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CONTESTACION DEMANDA MARTHA VALLECIALLA- RADICACIÓN:
19001333300120210012400 Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA

Maria Cristina Bucheli Fierro <Maria.Bucheli@icbf.gov.co>
Mar 10/05/2022 17:06

Para: Juzgado 01 Administrativo - Cauca - Popayan <j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
Señor 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO  
Correo electrónico: j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
RADICACIÓN:         19001333300120210012400 
NATURALEZA:         REPARACION DIRECTA   
DEMANDANTE:      MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO Y OTROS  
DEMANDADO:          INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR     
 
ASUNTO:                   CONTESTACION DEMANDA 
 
 
María Cristina Bucheli, identificada con C.C No 52431353 y portadora de la TP No 148996 del CSJ ,
actuando en representación del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – REGIONAL
CAUCA, conforme al poder conferido por el Dr HUGO ALEXANDER VELASCO ARANGO, identificado
con C.C. No 76.322.598 , en calidad de Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Regional Cauca, según Resolución No. 1384  de 15 de marzo de 2021 y  Acta de posesión No. 0056
de  18 de marzo 2021, por medio del presente escrito, procedo dentro  de la oportunidad legal a
contestar la demanda de la referencia. Adjunto PDF DE ARCHIVO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA,
PODER, MATERIAL PROBATORIO Y LLAMAMIENTO EN GRANTIA. 
 
Cordialmente,
 

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
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correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Popayán,  

 

Señor 

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO  

Correo electrónico: j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   19001333300120210012400 

NATURALEZA:   REPARACION DIRECTA   

DEMANDANTE:  MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO Y OTROS  

DEMANDADO:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR     

 

ASUNTO:   CONTESTACION DEMANDA 

 

 

María Cristina Bucheli, identificada con C.C No 52431353 y portadora de la TP No 148996 del 

CSJ , actuando en representación del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 

REGIONAL CAUCA, conforme al poder conferido por el Dr HUGO ALEXANDER VELASCO 

ARANGO, identificado con C.C. No 76.322.598 , en calidad de Director del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar Regional Cauca, según Resolución No. 1384  de 15 de 

marzo de 2021 y  Acta de posesión No. 0056 de  18 de marzo 2021, por medio del presente 

escrito, procedo dentro  de la oportunidad legal a contestar la demanda de la referencia .  

OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN 

Se corre traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de acuerdo con el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

el cual empezará a correr al vencimiento de los dos días siguientes a su recibo, de acuerdo 

con el artículo 205 del mismo código. 

Así las cosas, se tiene que la demanda fue notificada el 4  de abril de 2021, fecha en la cual 

el juzgado remitió el expediente e ICBF fue debidamente notificado a efectos de poder 

ejercer el derecho de Defensa y contradicción . 

Los treinta días hábiles para presentar la contestación de la demanda vencen el 23 de mayo 

de 2022 

Como la contestación de la demanda se presenta el 11 de mayo de 2022, se concluye que 

ha sido presentada dentro del término legal. 

VINCULACIÓN DE LITISCONSORTE NECESARIO 

De conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso, muy respetuosamente 

solicito al señor Juez vincular como litisconsorte necesario a la ONG CRECER EN FAMILIA con 

NIT 805020621-1,  representa legalmente por la Sra ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES, 

identificada con C.C. No 31.275.044- correo electrónico:  crecerenfamilia-

cauca@hotmail.com, por ser la entidad con la cual ICBF Regional Cauca celebró el contrato 

de aporte No 398 de 22019 para atnder la modalidad HOGAR SUSTITUTO, que tiene por 

objeto “ ”  brindar atención especializada a los niños, niñas y adolescentes que tiene un 

proceso administrativo de restablecimiento de derechos abierto a su favor en la modalidad 

hogar sustituto, de acuerdo con los lineamientos vigentes y el modelo de enfoque 

diferencia expedido por ICBF.”   

También se integre como litisconsorte necesario a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI  

Nit 900 146 012-0  por ser la entidad encargada de brindar la atención en salud al menor y 

quien reportó el 09 de enero de 2020,  el caso de abandono  de  Jhon Estiven Orobio 

Vallecilla .  

“Artículo 61: Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 

mailto:familia-cauca@hotmail.com
mailto:familia-cauca@hotmail.com
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no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 

citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 

dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 

comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 

sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin 

embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si 

emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 

podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio”. 

Sobre la procedencia del litisconsorcio necesario la Sección Tercera del Consejo de Estado33, 

precisó que corresponde a aquellos eventos en los cuales la presencia de un tercero se torna 

imprescindible en el proceso, en tanto la decisión a adoptar en la sentencia, 

indefectiblemente requiere la concurrencia del mismo, so pena de desconocer su derecho de 

defensa, de contradicción y al debido proceso, en tanto la discusión del derecho sustancial 

que se debate lo afecta de manera directa, se trata, por lo tanto, de la vinculación de un 

tercero al proceso para que asuma, propiamente, la condición de parte en la relación 

jurídica. 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

Teniendo en cuenta  el contrato de aporte No 1900-398-2019,   suscrito entre ICBF y  la 

ONG CRECER EN FAMILIA, solicitó  muy respetuosamente  al señor  Juez,   VINCULAR A LA 

PRESENTE DEMANDA A  LA ASEGURADORA SOLIDARIA CON NIT  860 624 654-6. , 

teniendo en cuenta la póliza de  seguro de cumplimiento estatal, tomada por la ONG 

CRECER EN FAMILIA NIT 805020621-1, póliza No 430-47-994000047932  y póliza No 430-

74-994000017305, cuyo asegurado es el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Regional Cauca y mediante la cual se ampara la Responsabilidad civil extracontractual, a la 

cual está obligado  la ONG CRECER EN FAMILIA en virtud de lo señalado en la cláusula 

decima primera del contrato de aporte No 1900-398-2019 GRANTIAS. 4) Responsabilidad 

civil extracontractual  y cuya vigencia es igual al plazo de ejecución del contrato  contados a 

partir de la fecha de suscripción del contrato, tal y como consta en la  póliza 430-74-

994000017305, cuya vigencia cubre el periodo comprendido entre el 16 de diciembre de 

2019 al 31 de octubre de 2020. Como soporte de la solicitud en mención adjuntamos copia 

de la póliza No 430-74-994000017305 antes referida y copia del contrato de aporte No 

1900-398-2019 y póliza No 430-47-994000047932.  Dirección correo electrónico: 

notificaciones @solidaria.com.co.  Ubicación: Bogotá Calle 100 No. 9A – 45 Torre 1 Piso 8. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO:  No le conta a ICBF, es una situación fáctica del menor frente a 

terceros. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No le consta a ICBF, es una situación del menor frente a terceros, 

no obstante se observa en el Procedimiento de Restablecimiento de Derechos adelantados a 

favor del niño JHON ESTEVEN OROBIO VALLECILLA conducta activa por parte de  los padres, 

ni familia que demostrase interés en el niño, o en el cuidado del mismo.  

 

AL HECHO TERCERO: No le consta al ICBF la actuación de la E.S.E. Hospital Guapi.  No 

obstante, revisada la historia  de atención y del Procedimiento Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos del niño, conforme al auto de apertura  de investigación No 

007 de fecha 14 de enero de 2020, emitida por la Defensora de Familia;   Sandra P Zuñiga 

Banguera , del centro zonal costa pacifica , del menor JHON ESTEVEN OROBIO VALLECILLA,  

atendiendo al oficio remitido por el la Empresa Social del Estado  Guapi  NIT 900-.146.012-0 
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, suscrito por el Dr Raquel Ortencia  Grueso, Médico tratante, en el que solicita a ICBF,:” 

apoyo para el caso del paciente BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA identificado con TI 

1061210748  de 11 años de edad y Jhon stiven orobio vallecilla DE 7 AÑOS DE ED, 

HERMANOS LOS CUALES FUERON ATENDIDOS EL DÍA DE AYER POR EL SERVICIO DE 

URGENCIAS. Se notifica por falta de acompañante, viven en la casa solos, sin 

supervisión de un adulto responsable en el barrio ciudadela deportiva. La madre de 

los niños se llama MARTHA Elizabeth Vellecilla Montaño, la cual vive en la vereda la 

concepción.”   Así las cosas la Defensora de Familia atendiendo a los hechos denunciados 

acerca de la situación del menor JHON STEVEN OROBIO VALLECILLA, los cuales ponen en 

peligro su vida e integridad, dispuso decretar MEDIDA PROVISIONAL e ubicación en medio 

familiar en la modalidad hogar sustituto bajo el cuidado de MARIA RAMOS identificada con 

C.C. 25.435.906 , mientras se falla el proceso administrativo que garantice el 

restablecimiento de sus derechos. Con tal finalidad el representante legal de la modalidad 

HOGAR SUSTITUTO -ONG CRECER EN FAMILIA, se obliga según las disposiciones legales y 

administrativas a brindar la atención al niño conforme a los lineamientos técnicos de ICBF. 

Se deja constancia que en declaración juramentada por BRAYAN DAVID GRUESO 

VALLECILLA, HERMANO DEL MENOR, QUIEN MANIFIESTA “ MI MAMA SE FUE EL 06 DE 

ENERO Y NOS DEJO SOLOS  PARA EL GUAJI, CONCEPCION , A I HERMANO DE 7 

AÑOS JHON STIVEN OROBIO VILLECILLA”   . Así las cosas queda demostrado el 

abandono en el que se encontraban los menores .  

 

AL HECHO CUARTO: la Empresa Social del Estado  Guapi  NIT 900-.146.012-0 ,  mediante 

oficio suscrito por el Dr Raquel Ortencia  Grueso, Médico tratante,  solicita a ICBF,:” apoyo 

para el caso del paciente BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA identificado con TI 

1061210748  de 11 años de edad y JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA DE 7 AÑOS DE 

ED, HERMANOS LOS CUALES FUERON ATENDIDOS EL DÍA DE AYER POR EL SERVICIO DE 

URGENCIAS. SE NOTIFICA POR FALTA DE ACOMPAÑANTE, VIVEN EN LA CASA 

SOLOS, SIN SUPERVISIÓN DE UN ADULTO responsable en el barrio ciudadela 

deportiva. La madre de los niños se llama MARTHA Elizabeth Vellecilla Montaño, la cual vive 

en la vereda la concepción. 

 

La situación anteriormente descrita, conllevó a que el Defensora de Familia SANDRA 

PATRICIA ZUÑIGA BANGUERA, del Centro Zonal Costa Pacífica, emitiera Auto de Trámite 

de fecha  13 de enero de 2020, ordenando al equipo interdisciplinario de la Defensoría de 

Familia realizar la verificación de derechos del niño  JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA 

conforme lo estipulado en los artículo 52 de la Ley 1098 de 2006, modificado por la Ley 

1878 de 2018, así: a) Valoración inicial psicológica y emocional, b) valoración de nutrición y 

revisión del esquema de vacunación, c) valoración inicial del entorno familiar, redes 

vinculares e identificación de elementos protectores y de riesgo para la garantía de los 

derechos. d) verificación de la inscripción en el registro civil de nacimiento, verificar la 

vinculación en el sistema de salud y seguridad social. E) vinculación en sistema educativo.  

 

Sea del caso resaltar que la Defensora de Familia en pro de garantizar los derechos del niño,  

,ordenó como medida provisional de restablecimiento de derechos a favor del niño JHON 

STIVEN OROBIO VALLECILLA su ubicación en hogar sustituto. Medida que como se 

observa, es transitoria y en pro de garantizar los derechos del niño, dado  que los hechos 

denunciados ponen en peligro su vida e integridad.  

 

AL HECHO QUINTO: la Empresa Social del Estado  Guapi  NIT 900-.146.012-0 ,  mediante 

oficio suscrito por el Dr Raquel Ortencia  Grueso, Médico tratante,  solicita a ICBF,:” apoyo 

para el caso del paciente BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA identificado con TI 

1061210748  de 11 años de edad y JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA DE 7 AÑOS DE 

ED, HERMANOS LOS CUALES FUERON ATENDIDOS EL DÍA DE AYER POR EL SERVICIO DE 

URGENCIAS. SE NOTIFICA POR FALTA DE ACOMPAÑANTE, VIVEN EN LA CASA 

SOLOS, SIN SUPERVISIÓN DE UN ADULTO responsable en el barrio ciudadela 

deportiva. La madre de los niños se llama MARTHA Elizabeth Vellecilla Montaño, la cual vive 

en la vereda la concepción. 

 

La situación anteriormente descrita, conllevó a que el Defensora de Familia SANDRA 

PATRICIA ZUÑIGA BANGUERA, del Centro Zonal Costa Pacifica, emitiera Auto de Trámite 

de fecha  13 de enero de 2020, ordenando al equipo interdisciplinario de la Defensoría de 

Familia realizar la verificación de derechos del niño  JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                                                                                                  
                                              
 

Regional  Cauca  
Calle 6 Cra 26 Esquina  

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

PBX: (7) 6972100 
www.icbf.gov.co 

 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia de la Fuente de Lleras  
Regional  Cauca  
Grupo Jurídico 

 

4 

conforme lo estipulado en los artículo 52 de la Ley 1098 de 2006, modificado por la Ley 

1878 de 2018, así: a) Valoración inicial psicológica y emocional, b) valoración de nutrición y 

revisión del esquema de vacunación, c) valoración inicial del entorno familiar, redes 

vinculares e identificación de elementos protectores y de riesgo para la garantía de los 

derechos. d) verificación de la inscripción en el registro civil de nacimiento, verificar la 

vinculación en el sistema de salud y seguridad social. E) vinculación en sistema educativo.  

 

Sea del caso resaltar que la Defensora de Familia en pro de garantizar los derechos del niño,  

,ordenó como medida provisional de restablecimiento de derechos a favor del niño JHON 

STIVEN OROBIO VALLECILLA su ubicación en hogar sustituto. Medida que como se 

observa, es transitoria y en pro de garantizar los derechos del niño, dado  que los hechos 

denunciados ponen en peligro su vida e integridad 

 

AL HECHO SEXTO:  Es cierto, la Defensora de familia como autoridad Administrativa, 

atendiendo a la información remitida por el  Hospital de Guapi  y ante la situación de 

abandono  y negligencia por parte de la madre, s e adoptó como medida provisional de 

protección a favor del niño  Brayan Grueso Vallecilla, la ubicación en medio diferente al 

familiar en la modalidad “hogar sustituto”, de la señora MARINA RAMOS, actuaciones que 

fueron notificadas por aviso a la señora Martha Isabel Vallecilla Montaño en su calidad de 

madre niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA y se procedió a dar curso a las actuaciones 

propias del PARD. 

 

AL HECHO SEPTIMO: El día 14 de enero del año 2020, mediante auto de trámite   se 

solicita a los integrantes del equipo técnico interdisciplinario, adelantar actuaciones, de 

verificación de derechos   respecto a la presunta amenaza o vulneración de derechos del 

niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la 

Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 1° de la Ley 1878 de 2018. 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto los niños BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA Y 

JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA, fueron ubicado en hogar sustituto de la 

señora MARINA RAMOS . Sobre el particular vale la pena mencionar que en seguimiento 

de la trabajadora social. Geidy marcela Fernandez el día 4 de febrero de 2020 siendo las 

8:30 am, se dialoga en las instalaciones del ICBF, con la señora Martha Isabel Vallecilla 

Montaño, madre de los niños Brayan David Grueso de 11 años y John Stiven Orobio 

Vallecilla de 7 años, con medidas de hogar sustituto por abandono y negligencia de la 

madre. En la conversación sostenida con la madre MARTHA VALLECILLA,  refiere que  de 

acuerdo a la dialogado en la visita del 3 febrero de 2020, quería saber si  se podía  esperar 

hasta semana santa, para ella volver asumir el cuidado de sus hijos ya que en el momento 

se encontraba trabajando, de acuerdo a lo expuesto anteriormente se le informa que 

después de haber sostenido la conversación con la autoridad administrativa la defensora de 

familia Sandra Zúñiga y la visita realizada el día anterior se acordó que se le daría tiempo 

hasta la semana Santa como ella lo solicitaba,  para que ella en estos dos meses se 

organizará  en su trabajo, de tal forma que pudiera radicarse en Guapi para que asumiera el 

cuidado de sus dos niños Brayan y John Estiven.   De igual manera se orientó a la madre 

que se debía presentarse una semana antes de semana santas al ICBF, para que la 

defensora le entregará a los niños, se le proporciona el número de teléfono de la trabajadora 

social para que estuviera en contacto con la profesional, teniendo en cuenta que  no 

contaban con un número donde se  pudiera  tener contacto con la familia. 

 

AL HECHO NOVENO:  De acuerdo con el Informe,  Casos Fallecimiento de niños, niñas y 

adolescentes de fecha 07 de mayo de 2020, emitido por el equipo de supervisión del Centro 

Zonal costa pacífica en cabeza de la Defensora de Familia, el  día 7 de mayo de 2020 en la 

cabecera municipal de Guapi Cauca, informa  la madre sustituta Marina Ramos lo siguiente 

“La noche anterior el niño recibió la cena a las 6 y 30 pm, vieron televisión y luego se 

acostaron a las 9 y 30 pm, al día siguiente a las 7 am, ella se dirige a la habitación donde se 

encontraba el niño y lo llamo pero no responde, se acerca y lo mueva y al notar que no se 

mueve, inmediatamente llevan al hospital y   donde posteriormente le informan que el niño 

no tenía signos vitales. Inmediatamente se comunica con la ONG Crecer en familia, la 

defensora de familia, trabajadora social, psicólogo y coordinadora del centro zonal a quienes 

le informa lo sucedido y la defensora de familia, se desplaza a la SIJIN a colocar la 

denuncia”.   Conforme a la solicitud de la SIJIN, el médico de la ESE Guapi, realiza el acta 

de inspección de cadáver y protocolo de la necropsia, diagnosticando en el 

certificado de defunción,” Probable manera de muerte: Natural 
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AL HECHO DECIMO: No le consta a ICBF, quien es competente para pronunciarse al 

respecto es la ONG CRECER EN FAMILIA, toda vez que la madre sustituta MARINA RAMOS es 

trabajadora de dicha entidad,  quien realiza el proceso de selección y valida la idoneidad y 

correcta ejecución de las obligaciones a las que debe dar cumplimiento en atención al 

lineamientos de ICBF y las que tiene obligación conforme a contrato de aporte suscrito  . 

  

HECHO ONCE: No le consta a ICBF, quien es competente para pronunciarse al respecto es 

la ONG CRECER EN FAMILIA, toda vez que la madre sustituta es trabajadora de dicha 

entidad quien realiza el proceso de selección y valida la idoneidad y correcta ejecución de las 

obligaciones a las que debe dar cumplimiento en atención al lineamientos de ICBF . 

HECHO DOCE: No le consta a ICBF, quien es competente para pronunciarse al respecto es 

la ONG CRECER EN FAMILIA, toda vez que la madre sustituta es trabajadora de dicha 

entidad quien realiza el proceso de selección y valida la idoneidad y correcta ejecución de las 

obligaciones a las que debe dar cumplimiento en atención al lineamientos de ICBF . 

 

AL HECHO TRECE:  El ICBF por medio de la Defensoría de Familia, realizó las respectivas 

gestiones para proteger los derechos del niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA, de 

conformidad con lo estipulado en la Ley 1098 de 2006, pues atendiendo al informe del 

Hospital  de GUAPI, en el que se relata que los niños de 7 y 11 años,  están en estado de 

abandono, se informó a la Defensora de Familia, quien en su calidad de autoridad 

Administrativa dio apertura el Proceso de restablecimiento derechos  y   dejó bajo el cuidado 

de una madre sustituta vinculada a la ONG CRECER EN FAMILIA- MADRE SUSTITUTA 

MARINA RAMOS, a los menores, así las cosas  quien es la competente para pronunciarse al 

respecto es la ONG CRECER EN FAMILIA- MARINA RAMOS. 

 

AL HECHO CATORCE:  Conforme con la historia de atención del niño JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA, es claro que el ICBF actúo en derecho y en procura de garantizar los 

derechos del niño, dado que la madre, no ofrecía las condiciones para el cuidado del niño. 

 

Así las cosas, ICBF, atendiendo al proceso de restablecimiento de derechos y conforme lo 

establecido por la DEFENSORA DE FAMILIA, AUTORIDAD ADMINISTRATIVA,  entrego al 

menor al cuidado de la madre sustituta MARINA RAMOS, por lo tanto el niño JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA estaba  bajo el cuidado de la madre sustituta MARINA RAMOS 

vinculada a la ONG CRECER EN FAMILIA , quien conforme al contrato de aporte  398  de 

fecha 14 de diciembre de 2019, es la entidad que  tiene como objeto  del contrato”  brindar 

atención especializada a los niños, niñas y adolescentes que tiene un proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos abierto a su favor en la modalidad 

hogar sustituto, de acuerdo con los lineamientos vigentes y el modelo de enfoque 

diferencia expedido por ICBF.”   

 

El contratista se compromete a cumplir las siguientes obligaciones Generales: 2) cumplir 

con el objeto del contrato y con todos los lineamientos, manuales, documentos técnicos , 

condiciones de calidad y demás documentos aplicables a la modalidad don plena técnica y 

administrativa y bajo su propia responsabilidad. 3) Realizar durante la ejecución del contrato 

el seguimiento de los eventos que afecten la permanencia o atención de los niños, niñas, 

adolescentes y sus familias y dar aviso al supervisor sobre cualquier anomalía o dificultad   

que advierta en la ejecución y proponer alternativas de solución.   Obligaciones 

especificas : 1) atender 187 cupos en la modalidad de hogar sustituto así:  cz costa 

pacífica 23, cuya población es niños, niñas, y adolescentes de 0 a 18 años, con derechos 

amenazados o vulnerados (…). 15) Cumplir con lo establecidos en  las guías de orientaciones 

para la seguridad y prevención de las situaciones de riesgo de los niños, niñas y 

adolescentes; las evidencias deben reposar en el anexo de la historia de tención de cada uno 

de los niños, niñas y adolescentes  según corresponda y en las carpetas de talento humano 

vinculado a la modalidad  .” 

 

AL HECHO QUINCE: No es un hecho, es una conclusión a priori, a la cual llega el 

apoderado de la parte demandante sin hacer una valoración en conjunto con todos los 

hechos y pruebas existentes. 
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Así mismo, se aclara que, al momento de fallecimiento de niño Jhon Estiven Orobio Vallecilla 

, este se encontraba bajo el cuidado y custodia de la  ONG CRECER EN FAMILIA por medio 

de su empleada, la madre sustituta  MARINA RAMOS.  

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que para el momento de los hechos se encontraba en 

ejecución el Contrato de Aporte Núm. 1900- 398- 2019 suscrito entre el ICBF y la ONG 

CRECER EN FAMILIA, persona jurídica sin ánimo de lucro identificada con el Nit. 805020621-

1, cuyo objeto es: “Brindar atención especializada a los niños, las niñas y los adolescentes 

que tienen un proceso administrativo de restablecimiento de derechos abierto a su favor, en 

la modalidad hogar sustituto, de acuerdo con los lineamientos vigentes y el modelo de 

enfoque diferencias expedidos por el ICBF”. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO : No es un hecho, es una conclusión a priori, a la cual llega el 

apoderado de la parte demandante sin hacer una valoración en conjunto con todos los 

hechos y pruebas existentes. Así mismo,  se llama la atención que el ICBF niño Jhon Estiven 

Orobio Vallecilla estaba bajo el cuidado de la madre sustituta  MARINA RAMOS vinculada a la 

ONG CRECER EN FAMILIA, con quien el ICBF celebró el Contrato de Aporte Núm.1900-398-

2019, en el cual se establece en la cláusula  DECIMA QUINTA - la indemnidad del ICBF 

frente a todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgirse por 

daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasiones durante la 

ejecución del contrato y que se deriven de las actuaciones realizadas durante la ejecución 

del contrato.  

 

Así mismo, la cláusula décima sexta a del Contrato de Aporte Núm. 1900- 398- 2019 señala 

la inexistencia de una relación laboral o subordinación entre el ICBF y el personal contratado 

o que vincule la ONG CRECER EN FAMILIA para la ejecución del contrato.  

 

En segundo lugar,  y conforme informe pericial y certificado de defunción  la causa de la 

muerte es muerte  natural,  se desconocen las razones del fallecimiento del niño. Situación 

que conlleva a que no exista un nexo de causalidad que involucre al ICBF ante una falla del 

servicio. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEPTIMO:. El ICBF inició un proceso de restablecimiento de derechos 

a favor del niño Jhon Estiven Orobio Vallecilla en virtud del requerimiento realizado por EL 

hospital del Guapi, DADO QUE EL MENOR JUNTO A SU HERMANO SE ENCONTRABAN EN 

ESTADO DE INDEFENSION – NEGLIGENCIA Y ABANDONO . “ En su relato, el niño describe 

que él y su hermano BRAYAN permanecen mucho tiempo solos en la casa, ya que su 

progenitora, se desplaza frecuentemente a la comunidad de concepción, en la que 

permanece varios días, y ellos quedan sin la supervisión de un adulto responsable. JHON 

ESTIVEN describe que es BRAYAN quien se encarga de cocinar los alimentos para los dos, y 

cuando se les acaba la comida que la progenitora les deja, sale a desyerbar en las casas. y 

le dan dinero para comprar la comida. En este sentido, se puede evidenciar una situación de 

negligencia y posible abandono por parte de las figuras paternas de los dos niño” 

 

Situación que conllevó a la Defensor de Familia, en virtud de lo estipulado en la Ley 1098 de 

2006, a adoptará la decisión de poner de manera provisional al niño en un hogar sustituto, 

mientras se surtía el proceso de restablecimiento de derecho que buscaba encontrarle al 

niño dentro de su entorno familiar cercano o externo quién pudiese tener el cuidado y la 

custodia del mismo, garantizando así sus derechos, dado que la madre no estaba en 

condiciones de salud mental, ni física para ocuparse del cuidado del niño.  

 

Así mismo, dentro de la historia de atención del niño se muestra una figura pasiva por parte 

de la madre del niño, señora MARTHA ISABEL VALLECILLA quien reconoció que dejaba a sus 

hijos solos mientras se desplazaba al Municipio de concepción a trabajar.  En seguimiento de 

la trabajadora social. Geidy marcela Fernandez el día 4 de febrero de 2020 “  siendo las 8:30 

am, se dialoga en las instalaciones del ICBF, con la señora Martha Isabel Vallecilla Montaño, 

madre de los niños Brayan David Grueso de 11 años y John Stiven Orobio Vallecilla de 7 

años, con medidas de hogar sustituto por abandono y negligencia de la madre. En la 

conversación que  se sostiene la madre refiere que de acuerdo a la dialogado en la visita del 

3 febrero de 2020, quería saber si al fin se le podía esperar  el equipo del ICBF parque se le 

diera una esperar hasta semana santa, para ella volver asumir el cuidado de sus hijos ya 

que en el momento se encontraba trabajando, de acuerdo a lo expuesto anteriormente se le 
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informa que después de haber sostenido la conversación con la autoridad administrativa la 

defensora de familia Sandra Zúñiga y la visita realizada el día anterior se acordó que se le 

daría tiempo hasta la semana Santa como ella lo solicitaba,  para que ella en estos dos 

meses se organizará  en su trabajo, de tal forma que pudiera radicarse en Guapi para que 

asumiera el cuidado de sus dos niños Brayan y John Estiven.    De igual manera se orientó a 

la madre que se debía presentarse una semana antes de semana santas al ICBF, para que la 

defensora le entregará a los niños, se le proporciona el número de teléfono de la trabajadora 

social para que estuviera en contacto con la profesional, teniendo en cuenta q no contaban 

con un número q pudiéramos tener contacto con la famia vulneración de derechos que 

conllevó a adoptar la decisión de dejar al menor en cabeza de una madre sustituta mientras 

se evidenciaba y trabajaba en mejorar el espacio familiar del niño.”  

 

Ante la alta permanencia del menor sin el cuidado y acompañamiento de un adulto 

responsable que ejerza supervisión y brinde garantías para el cubrimiento de las 

necesidades básicas. Es clara la situación de negligencia y abandono que se 

describe, lo que representa un factor que ponen en riesgo el desarrollo apropiado y 

la integridad del niño, significando a su vez, una forma de maltrato por lo que es 

necesario tomar las medidas pertinentes en aras que garantizar la protección 

integral del menor de edad en cuestión. 

 

Por consiguiente, el ICBF no podría entregarle el niño a su madre dado que la mima 

manifestó que quería seguir trabajando en Concepción hasta semana santa  ni a sus 

familiares quienes no viven e municipio de Guapi.  La defensora de Familia, dado la situación 

de abandono en la que se encontraban los menores el proceso de restablecimiento de 

derechos, lamentablemente, el niño falleció durante ese proceso. 

 

Por lo anterior, en ningún momento se evidencia negligencia por parte del ICBF, quien por el 

contrario siempre obró de manera oportuna y previsible en todas sus actuaciones demostró 

su actuar oportuno, preventivo y garantizando el cuidado y protección del niño; a pesar del 

tiempo tan corto entre la medida de protección y los hechos del fallecimiento del menor. Así 

mismo, debe tenerse en cuenta que el niño falleció estando bajo el cuidado de una madre 

sustituta vinculada a la ONG CRECER EN FAMILIA.  

 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: Se debe tener en cuenta que el menor se encontraba en 

proceso de restablecimiento de derechos dado el abandono y negligencia por parte de su 

madre y familia.  

 

AL HECHO DECIMO NOVENO:  es importante tener en cuenta los hechos 

relacionados con la historia de atención del  niño ESTIVEN OROBIO VALLECILLA  

 

Si bien la parte demandante ha relatado una parte de la situación del  Niño ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es importante que el 

señor Juez tenga la información completa de las razones por las cuales  La Defensora de 

Familia en calidad de autoridad administrativa consideró necesario restablecer los derechos 

del menor. A continuación presentamos el informe remitido por la Da Sandra Patricia 

Zuñiga,  Defensora de Familia que da cuenta el estado de abandono en el que se entró al 

menor y la imposibilidad  de conocer algún diagnóstico médico, tanto por falta de 

información  de su propia madre biológica como  del  Hospital de Guapi :  

 

 

El día 13 de enero del año 2020, por medio de oficio emitido desde la Empresa social del 

estado guapi, se informa sobre la situación de 2 menores de que ingresaron al servicio de 

urgencia el día 8 de enero de 2020, los menores en cuestión son Brayan David Grueso 

Vallecilla de 11 años de edad Jhon Stiven Orobio Vallecilla de 7 años de edad, se notifica por 

falta de acompañamiento y se añade que viven en una casa solos sin la supervisión de un 

adulto responsable, en el barrio ciudadela deportiva. 

-Se apertura proceso administrativo de restablecimiento de derechos a favor de del niño 

JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA.  El 16 de enero del año 2020, teniendo en cuenta el 

concepto de la verificación de derechos, que es claro que la situación de negligencia y 

posible abandono que se describe representa un factor que pone en riesgo el 

desarrollo apropiado y la integridad del niño, significando a su vez, una forma de 

maltrato por lo que es necesario tomar las medidas pertinentes en aras que 
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garantizar la protección integral del niño en cuestión.  Se adoptó como medida 

provisional de protección a favor del niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA la ubicación en 

medio diferente al familiar en la modalidad “hogar sustituto”, de la señora MARINA RAMOS, 

actuaciones que fueron notificadas por aviso a la señora Martha Isabel Vallecilla Montaño en 

su calidad de madre niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA y se procedió a dar curso a las 

actuaciones propias del PARD 

-Declaración de la señora Martha Isabel Vallecilla Orobio, donde reconoce que deja   a sus 

hijos solos. 

-Solicitud por traslado definitivo de la NUEVA EPS a Guapi al niño JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA, solicitar se realicen las gestiones necesarias, para realizar el traslado definitivo 

al Municipio al Guapi de la NUEVA EPS del niño, JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA, de 7   

años de edad, identificada. nacido el día 10 de octubre de 2012   con RC.  No, 1116077007, 

el niño se encuentra en proceso de restablecimiento de derecho en este Centro zonal. Lo 

anterior por el derecho a la salud que la asiste frente a la NUEVA EPS.  

-Solicitud al Hospital E.S.E Guapi, El 20 de enero de 2020, atención a JHON STIVEN OROBIO 

VALLECILLA de años 7 de edad, nacido el día 10 de octubre de 2012, con el registro civil  N° 

1116077007 se encuentra en proceso de restablecimiento de derecho en este Centro Zonal 

,  médica, odontología, crecimiento y desarrollo y entrega de 

medicamentos                                                                                                                

                                  

-En seguimiento de la trabajadora social. Geidy marcela Fernandez el día 4 de febrero de 

2020 siendo las 8:30 am, se dialoga en las instalaciones del ICBF, con la señora Martha 

Isabel Vallecilla Montaño, madre de los niños Brayan David Grueso de 11 años y John Stiven 

Orobio Vallecilla de 7 años, con medidas de hogar sustituto por abandono y 

negligencia de la madre. En la conversación que  se sostiene la madre refiere que de 

acuerdo a la dialogado en la visita del 3 febrero de 2020, quería saber si al fin se le podía 

esperar  el equipo del ICBF parque se le diera una esperar hasta semana santa, para ella 

volver asumir el cuidado de sus hijos ya que en el momento se encontraba trabajando, de 

acuerdo a lo expuesto anteriormente se le informa que después de haber sostenido la 

conversación con la autoridad administrativa la defensora de familia Sandra Zúñiga y la 

visita realizada el día anterior se acordó que se le daría tiempo hasta la semana Santa como 

ella lo solicitaba,  para que ella en estos dos meses se organizará  en su trabajo, de tal 

forma que pudiera radicarse en Guapi para que asumiera el cuidado de sus dos niños Brayan 

y John Estiven.    De igual manera se orientó a la madre que se debía presentarse una 

semana antes de semana santas al ICBF, para que la defensora le entregará a los niños, se 

le proporciona el número de teléfono de la trabajadora social para que estuviera en contacto 

con la profesional, teniendo en cuenta q no contaban con un número q pudiéramos tener 

contacto con la familia. 

-Solicitud al Hospital E.S.E Guapi se expida copia de la historia clínica de los niños JHON 

STIVEN OROBIO VALLECILLA Y BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA de 7 Y 11 años de 

edad, identificados con Registro civil NUIP No 1116077007, tarjeta de identidad, N° 

1.061.210.748, los niños se encuentran en proceso de restablecimiento de derecho del ICBF 

Centro Zonal Costa Pacífica  

- No hay un diagnóstico, de especialista en el proceso y fue solicitado a la ESE 

Guapi donde recibió la última atención en salud, la progenitora no proporcionó 

información de los lugares donde  el niño había recibido atenciones en salud, 

situación que impidió solicitar la historia clínica para conocer el diagnostico.   

 

-Visita De Seguimiento Abril 26 De 2020,  A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES 

UBICADOS EN HOGARES RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, ONG CRECER EN FAMILIA, 

abril 26, 2020 responsable del hogar MARINA RAMOS Descripción general de lo encontrado:  

Durante el desarrollo de la visita domiciliaria en el hogar de la madre sustituta Marina 

Ramos, se observa a los niños Hader , Brayan David y Jhon Stiven, en buenas condiciones 

de salud e higiene personal. Gozan de buen estado nutricional se observan tranquilos junto a 

los miembros del hogar, quienes les proporcionan entornos protegidos que garantizan el 

goce efectivo de sus  

derechos.  Los hermanos Jhon Stiven y Brayan se han acoplado mejor al hogar, aunque a 

veces no acatan las reglas, cuando se les llama la atención siguen las recomendaciones 

dadas por los integrantes de la familia, logrando sostener buenas relaciones interpersonales, 

gozan de entornos protectores que garantizan el goce efectivo de sus derechos. La madre 

sustituta y la red vincular de apoyo brindan a los niños la atención y los cuidados necesarios 

que requieren para satisfacer sus necesidades básicas cotidianas. Describa la Condiciones 
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Higiénicas y de asepsia de la vivienda: Durante el desarrollo de la visita domiciliaria 

realizada en el mes de marzo del presente año, se encuentra el hogar en buenas condiciones 

de orden y asepsia, paredes limpias, sala, comedor, alcobas organizadas y limpias, sin 

presencia de roedores en el hogar, los elementos, utensilios de la cocina se encuentran en 

buen estado y organizados, conservando el orden y el aseo. La madre sustituta cuenta con 

un botiquín que contiene elementos necesarios que le permiten afrontar oportunamente una 

situación de emergencia y de esta manera brindar a los niños, los primeros auxilios antes de 

ser trasladados al servicio de salud. Existe buena ubicación del botiquín para evitar 

situaciones de riesgo, lugar accesible, seguro, fuera del alcance de los niños. Se recomienda 

revisar periódicamente el botiquín de manera oportuna para verificar oportunamente el 

vencimiento de los elementos que contiene el botiquín y evitar situaciones de peligro 

 

 

- El día 7 de mayo de 2020 en la cabecera municipal de Guapi Cauca, informa  la madre 

sustituta Marina Ramos lo siguiente “La noche anterior el niño recibió la cena a las 6 y 30 

pm, vieron televisión y luego se acostaron a las 9 y 30 pm, al día siguiente a las 7 am, ella 

se dirige a la habitación donde se encontraba el niño y lo llamo pero no responde, se acerca 

y lo mueva y al notar que no se mueve, inmediatamente llevan al hospital y   donde 

posteriormente le informan que el niño no tenía signos vitales. Inmediatamente se comunica 

con la ONG Crecer en familia, la defensora de familia, trabajadora social, psicólogo y 

coordinadora del centro zonal a quienes le informa lo sucedido y la defensora de familia, se 

desplaza a la SIJIN a colocar la denuncia”.   Conforme a la solicitud de la SIJIN, el médico de 

la ESE Guapi, realiza el acta de inspección de cadáver y protocolo de la necropsia, 

diagnosticando en el certificado de defunción,”. 

 

I. DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

 

FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas 

incoadas por la demandante, toda vez que no existen fundamentos fácticos ni jurídicos que 

conlleven a declarar responsable al ICBF por el fallecimiento del niño John Stiven Orobio 

Vallecilla,  dado que, en primer lugar, no se conoce las razones del fallecimiento del niño, 

solo se sabe que murió por muerte natural; en segundo lugar, el niño al momento del 

fallecimiento se encontraba bajo el cuidado y responsabilidad de la madre sustituta MARINA 

RAMOS vinculada a la ONG CRECER EN FAMILIA con quien el ICBF suscribió el contrato de 

aportes 398-2019 , estableciéndose en el mismo cláusulas de indemnidad a favor del ICBF 

por las actuaciones del contratista o de su empleados o vinculados, así como, una 

inexistencia de relación laboral entre el ICBF con los empleados o personal de la ONG 

CRECER EN FAMILIA. En este sentido, se tiene que, el ICBF no ha realizado acción u omisión 

alguna que pueda endilgar responsabilidad sobre los hechos motivo de esta demanda. 

 

FRENTE A LA SEGUNDA: Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas 

incoadas por la demandante, toda vez que no existen fundamentos fácticos ni jurídicos que 

conlleven a declarar responsable al ICBF por el fallecimiento del niño John Stiven Orobio 

Vallecilla .  

 

Con respecto a las indemnizaciones, en caso de que el Despacho considere la 

responsabilidad, debe tenerse en cuenta lo señalado en Sentencia de Unificación, la cual 

regula:  

 

“En consecuencia, para la reparación del perjuicio moral en caso de muerte se han 

diseñado cinco niveles de cercanía afectiva entre la víctima directa y aquellos que 

acuden a la justicia calidad de perjudicados o víctimas indirectas, los cuales se 

distribuyen así: Nivel No. 1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones 

conyugales y paterno- filiales o, en general, de los miembros de un mismo núcleo 

familiar (1er. Grado de consanguinidad, cónyuges o compañeros permanentes o 

estables). A este nivel corresponde el tope indemnizatorio de 100 SMLMV. Nivel No. 

2. Donde se ubica la relación afectiva propia del segundo grado de consanguinidad o 

civil (abuelos, hermanos y nietos). A este nivel corresponde una indemnización 

equivalente al 50% del tope indemnizatorio. Nivel No. 3. Está comprendido por la 

relación afectiva propia del tercer grado de consanguinidad o civil. A este nivel 

corresponde una indemnización equivalente al 35% del tope indemnizatorio. Nivel No. 
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4. Aquí se ubica la relación afectiva propia del cuarto grado de consanguinidad o civil. 

A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 25% del tope 

indemnizatorio. Nivel No. 5. Comprende las relaciones afectivas no familiares 

(terceros damnificados). A este nivel corresponde una indemnización equivalente al 

15% del tope indemnizatorio. (…) Así las cosas, para los niveles 1 y 2 se requerirá la 

prueba del estado civil o de la convivencia de los compañeros. Para los niveles 3 y 4, 

además, se requerirá la prueba de la relación afectiva, y finalmente, para el nivel 5 

deberá ser probada la relación afectiva. (…) En casos excepcionales, como los de 

graves violaciones a los derechos humanos, entre otros, podrá otorgarse una 

indemnización mayor de la señalada en todos los eventos anteriores, cuando existan 

circunstancias debidamente probadas de una mayor intensidad y gravedad del daño 

moral, sin que en tales casos el monto total de la indemnización pueda superar el 

triple de los montos indemnizatorios antes señalados. Este quantum deberá 

motivarse por el juez y ser proporcional a la intensidad del daño” 

 

Por consiguiente, deberá tenerse en cuenta la relación emocional y de cercanía de SU 

MADRE  y FAMILIA, con el niño John Stiven Orobio Vallecilla . Partiendo de la base de que el 

la señora MARTA VALLECILLA  dejo a us hijos en abandono, solos sin una persona mayor 

responsable. Tener en cuenta la declaraciones presentada por los menores en enero de 

2020..  

 

Igualmente, no podrían aspirar la abuela materna del niño John Stiven Orobio Vallecilla a 

una indemnización del 60  SMMLV, puestos que estos se encuentran en el nivel 2, cuyo tope 

indemnizatorio tiene un valor equivalente a 50 SMMLV. 

 

FRENTE A LA TERCERA: Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas 

incoadas por la demandante, toda vez que no existen fundamentos fácticos ni jurídicos que 

conlleven a declarar responsable al ICBF por el fallecimiento del niño John Stiven Orobio 

Vallecilla. Además, no existe prueba  al respecto, toda vez  que la historia de atención del 

niño evidencia una falta de interés por parte de la madre así como su familia y padrastro.  

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas incoadas por la demandante, 

toda vez que no existen fundamentos fácticos ni jurídicos que conlleven a declarar 

responsable al ICBF por el fallecimiento del niño Jhon Estiven Orobio Vallecilla.  

 

 

Finalmente, y sin que implique aceptación de las pretensiones de la demanda, dado que el 

ICBF no tiene el deber legal de responder por estas, se solicita se tenga en cuenta el 

porcentaje de participación en la producción del daño de las entidades, teniendo en cuenta 

la influencia causal del hecho o la omisión en la ocurrencia del daño, con lo cual se podrá 

corroborar que la participación del ICBF resulta nula. Lo anterior guarda su sustento en el 

inciso 4 del artículo 140 del CPACA y la sentencia de constitucionalidad emitida por la Corte 

Constitucional C-055 de 2016, con la que se determina el deber del juez de realizar en su 

sentencia el juicio de proporción teniendo en cuenta la influencia causal en el hecho o la 

omisión de la ocurrencia del daño, es decir analizando los elementos facticos, probatorios y 

jurídicos necesarios para definir la eventual responsabilidad extracontractual.   

 

 

II. RAZONES DE LA DEFENSA: 

 

 

Con el ánimo de demostrar que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el caso de 

la menor, ejecutó todas las acciones que según la normatividad nacional y los lineamientos 

que rigen el tema, le correspondían, no conllevando en ningún momento a causar un daño o 

perjuicio inmaterial o de cualquier otra naturaleza a ninguna de las partes demandantes; se 

estructura las razones de la defensa, de la siguiente manera: 1) Revisión de las funciones 

de la Defensoría de Familia frente a una denuncia de vulneración de derechos de niños y 

niñas. 2) Revisión de las actividades ejecutadas por la Defensoría de Familia, y por ende, del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el caso objeto de Litis, y, 3) Revisión del 
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contrato de aporte 1900-398-2019 , 4) Revisión de la inexistencia de la configuración de los 

elementos de responsabilidad patrimonial extracontractual por parte del ICBF y 5) 

inexistencia de la configuración de los elementos de la responsabilidad objetiva del Estado 

por daño especial.  

 

 

1. Revisión de las funciones de la Defensoría de Familia frente a una denuncia 

de vulneración de derechos de niños y niñas: 

 

El artículo 79 de la Ley 1089 de 2006 señala que las Defensorías de Familia son 

dependencias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de naturaleza multidisciplinaria, 

encargadas de prevenir, garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes.  

 

Entre las funciones de los DEFENSORES DE FAMILIA señaladas en el artículo 82 de la Ley 

1098 de 2006, se encuentran:  

 

Artículo 82. Funciones del Defensor de Familia.  Corresponde al Defensor de Familia: 

 

1. Adelantar de oficio, las actuaciones necesarias para prevenir, proteger, garantizar 

y restablecer los derechos de los niños, las niñas, los adolescentes y las adolescentes 

cuando tenga información sobre su vulneración o amenaza. 

2. Adoptar las medidas de restablecimiento establecidas en la presente ley para 

detener la violación o amenaza de los derechos de los niños, las niñas o los 

adolescentes. 

 (…) 

 

En torno a las medidas de restablecimientos de derechos de los derechos de los 

niños, las niñas y los adolescentes, establece el artículo 50 de la ley 1098 de 2006, que 

esta actuación administrativa está orientada a la restauración de su dignidad e integridad 

como sujetos y de la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los derechos que le han 

sido vulnerados. Es responsabilidad del Estado, a través de sus autoridades, informar; oficiar 

o conducir ante la policía, las defensorías de familia, las comisarías de familia o en su 

defecto, ante los inspectores de policía o las personerías municipales o distritales, a todos 

los niños, las niñas y adolescentes que se encuentren en condiciones de riesgo o 

vulnerabilidad. 

 

En ejercicio del restablecimiento, las autoridades deberán surtir una serie de procedimientos 

tendientes a garantizar el cumplimiento de cada uno de los derechos de los niños, las niñas 

y los adolescentes, y se procederá a tomar las medidas pertinentes (arts. 51, 52, 53 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia). 

 

Por su parte, el Proceso Administrativo de Restablecimiento de los Derechos de los niños, las 

niñas y los adolescentes es el conjunto de actuaciones administrativas y judiciales que la 

autoridad administrativa debe desarrollar para la restauración de los derechos de los 

menores de edad que han sido vulnerados. 

 

Este proceso inicia con la verificación de la garantía de los derechos de los niños, las niñas y 

los adolescentes, para lo cual, la autoridad administrativa competente, deberá verificar lo 

siguiente:  

 

1. El Estado de salud física y psicológica. 

2. Estado de nutrición y vacunación. 

3. La inscripción en el registro civil de nacimiento. 

4. La ubicación de la familia de origen. 

5. El Estudio del entorno familiar y la identificación tanto de elementos protectores 

como de riesgo para la vigencia de los derechos. 

6. La vinculación al sistema de salud y seguridad social. 

7. La vinculación al sistema educativo. 
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Si en el informe de verificación de la garantía de los derechos de los niños, las niñas y los 

adolescentes, se establece la existencia de vulneración o amenaza de los mismos, el 

Defensor de Familia, o el Comisario de Familia, o, en su defecto, el Inspector de Policía que 

tenga conocimiento, dará apertura al Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos, mediante auto contra el cual no procede recurso alguno, conforme lo establece el 

artículo 99 de la Ley 1080 de 2006.  

 

Dentro de las medidas de restablecimiento de derechos que contempla el artículo 53 de la 

Ley 1098 de 2006, se encuentra la de “2. Retiro inmediato del niño, niña o adolescente de la 

actividad que amenace o vulnere sus derechos o de las actividades ilícitas en que se pueda 

encontrar y ubicación en un programa de atención especializada para el restablecimiento del 

derecho vulnerado”. 

 

Ahora, respecto a la medida de hogar sustituto, esta se encuentra consagrada en el 

artículo 59 de la Ley 1098 de 2006, así:  

 

ARTÍCULO 59. UBICACIÓN EN HOGAR SUSTITUTO. Es una medida de protección 

provisional que toma la autoridad competente y consiste en la ubicación del niño, 

niña o adolescente en una familia que se compromete a brindarle el cuidado y 

atención necesarios en sustitución de la familia de origen. 

 

Esta medida se decretará por el menor tiempo posible de acuerdo con las 

circunstancias y los objetivos que se persiguen sin que pueda exceder de seis (6) 

meses. El Defensor de Familia podrá prorrogarla, por causa justificada, hasta por un 

término igual al inicial, previo concepto favorable del Jefe Jurídico de la Dirección 

Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. En ningún caso podrá 

otorgarse a personas residentes en el exterior ni podrá salir del país el niño, niña o 

adolescente sujeto a esta medida de protección, sin autorización expresa de la 

autoridad competente. 

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asignará un aporte mensual al hogar 

sustituto para atender exclusivamente a los gastos del niño, niña o adolescente. 

Mientras dure la medida el Instituto se subrogará en los derechos contra toda 

persona que por ley deba alimentos al niño, niña o adolescente. En ningún caso se 

establecerá relación laboral entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y los 

responsables del hogar sustituto. 

(…) 

 

Ahora, frente a la ubicación en medio familiar, establece el artículo 56 de la Ley 1098 de 

2006 que esta procede cuando sus padres, o parientes ofrecen condiciones para garantizar 

el ejercicio de derecho de los niños, niñas y adolescentes atendiendo su interés superior.  

 

 

2. Revisión de las actividades ejecutadas por la Defensoría de Familia y, por 

ende, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el caso objeto de Litis: 

 

Según la historia de atención del niño Jhon Estiven Orobio Vallecilla, se vislumbra que el 

ICBF tuvo conocimiento, el día 13 de enero del año 2020, por medio de oficio emitido desde 

la Empresa social del estado guapi,  en el cual se informa sobre la situación de 2 menores de 

que ingresaron al servicio de urgencia,  el día 8 de enero de 2020, los menores en cuestión 

son Brayan David Grueso Vallecilla de 11 años de edad y  Jhon Stiven Orobio Vallecilla 

de 7 años de edad, se notifica por falta de acompañamiento y se añade que viven en una 

casa solos sin la supervisión de un adulto responsable, en el barrio ciudadela deportiva 

 

Como consecuencia de la petición  presentada por el hospital de Guapi y con el objetivo de 

corroborar dicha situación, el  día 14 de enero del año 2020, mediante auto de trámite   se 

solicita a los integrantes del equipo técnico interdisciplinario, adelantar actuaciones, de 

verificación de derechos   respecto a la presunta amenaza o vulneración de derechos del 

niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la 

Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 1° de la Ley 1878 de 2018., razón por la cual 
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se solicitó concepto de valoración psicológica, historia familiar, valoración censo motriz, 

valoración sociofamiliar,. 

Así las cosas,  atendiendo a las valoraciones antes mencionadas y la cuales me permito 

transcribir conforme el informo remitido por la Defensora de Familia, se determinó con fecha 

16 de Enero de 2020,  dar  apertura proceso administrativo de restablecimiento de derechos 

a favor de del niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA.  Lo anterior con fundamento  en el 

concepto de la verificación de derechos, que determina la situación de negligencia y 

abandono  del menor lo que representa un factor que pone en riesgo el desarrollo 

apropiado y la integridad del niño, significando a su vez, una forma de maltrato por 

lo que es necesario tomar las medidas pertinentes en aras que garantizar la 

protección integral del niño en cuestión.  Se adoptó como medida provisional de 

protección a favor del niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA la ubicación en medio 

diferente al familiar en la modalidad “hogar sustituto”, de la señora MARINA RAMOS, 

actuaciones que fueron notificadas por aviso a la señora Martha Isabel Vallecilla Montaño en 

su calidad de madre niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA y se procedió a dar curso a las 

actuaciones propias del PARD 

Concepto Valoración Psicológica -El 16 de enero del año 2020, se realizó verificación de 

derecho valoración y atención en psicología, por el psicólogo, Jairo Alexis Zuñiga Klinger , 

Historia Personal Y Familiar: JHON STIVEN nació en el municipio de Guapi cauca. No 

conoce a su padre, que desde pequeño Vivía en el valle con una tía, cuyo nombre no 

describe, la cual se encargó de la crianza del niño. Posteriormente fue trasladado al 

municipio de guapi, y desde entonces ha estado a cargo de la progenitora. Es el cuarto de 

cinco hijos, los cuales casi nunca han vivido juntos, ya que la progenitora los deja a cargo de 

distintas familias. él vive junto con su hermano BRAYAN de 11 años, están a cargo de la 

progenitora MARTHA ISABEL VALLECILLA, la cual se va frecuentemente para la vereda 

concepción y durante varios días ellos se quedan solos sin la supervisión de ningún adulto. 

Derechos Vulnerados y/o amenazado. En su relato, el niño describe que él y su 

hermano BRAYAN permanecen mucho tiempo solos en la casa, ya que su progenitora, se 

desplaza frecuentemente a la comunidad de concepción, en la que permanece varios días, y 

ellos quedan sin la supervisión de un adulto responsable. JHON ESTIVEN describe que es 

BRAYAN quien se encarga de cocinar los alimentos para los dos, y cuando se les acaba la 

comida que la progenitora les deja, sale a desyerbar en las casas. y le dan dinero para 

comprar la comida. En este sentido, se puede evidenciar una situación de negligencia y 

posible abandono por parte de las figuras paternas de los dos niños. 

 

Área sensorio – motriz Se evidencia facilidad en el desplazamiento demostrando 

desarrollo apropiado en su conducta motora gruesa, lo cual se ve reflejado en la 

coordinación de sus movimientos, fuerza y equilibrio, facilitando así. su interacción con el 

entorno; pese a lo anterior, se evidencia ciertas limitaciones en su mano izquierda, la cual se 

le dificulta mover con facilidad y no se le facilita agarrar objetos con ella, describe el, que 

siempre ha tenido dicha limitación.  En cuanto a su conducta motora fina se resalta que, 

puede imitar estímulos gráficos como imágenes y figuras geométricas con su mano derecha. 

 

Concepto valoración psicológica de verificación de derechos: El proceso de valoración 

psicológica realizado arroja un acervo de información referida a los recursos personales del 

niño que configuran sus interacciones con los diferentes entornos en los que se desenvuelve, 

así como algunas características de su contexto familiar que en definitiva condicionan su 

repertorio de habilidades que le permiten relacionarse con el mundo circundante.   

Sobre la base de las consideraciones ya expuestas se puede destacar algunos factores de 

generatividad que son propicios para el logro de su al niño Jhon stiven Orobio Vallecilla 

Concepto valoración psicológica: El proceso de valoración psicológica realizado arroja un 

acervo de información referida a los recursos personales del niño que configuran sus 

interacciones con los diferentes entornos en los que se desenvuelve, así como algunas 

características de su contexto familiar que en definitiva condicionan su repertorio de 

habilidades que le permiten relacionarse con el mundo circundante.  Sobre la base de las 

consideraciones ya expuestas se puede destacar algunos factores de generatividad que son 

propicios para el logro de su desarrollo integral, de estos podemos destacar la vinculación y 
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adaptación al sistema de educación formal. Se debe resaltar también la capacidad del niño 

para encontrar soluciones con la guía de su hermano BRAYAN a sus situaciones vivenciales. 

En este orden, es necesario advertir que dichos factores de generatividad coexisten con 

otras situaciones que en cierta medida significan circunstancias de vulnerabilidad, entre las 

que se destaca la alta permanencia sin el cuidado y acompañamiento de un adulto 

responsable que ejerza supervisión y brinde garantías para el cubrimiento de las 

necesidades básicas. Es claro que la situación de negligencia y posible abandono 

que se describe representa un factor que ponen en riesgo el desarrollo apropiado y 

la integridad del niño, significando a su vez, una forma de maltrato por lo que es 

necesario tomar las medidas pertinentes en aras que garantizar la protección 

integral del menor de edad en cuestión.  

-Concepto Valoración Socio Familiar :Una vez que se logra verificar que pese a que la 

familia está dispuesto asumir la crianza y cuidado personal de los niños Brayan David y John 

Estiven, en el momento no hay garantía para un posible reintegro debido a que la madre de 

familia debe definir su situación laborar y contar con su red familiar extensa que le pueda 

apoyar en el cuidado de sus hijos mientras labora y así evitar poner en riesgo la integridad 

físicay emocional de los niños por no estar al cuidado de un adulto responsable que pueda 

garantizarle el derecho a vivir en un entorno protector y que supla las necesidades básicas 

en la familia.   EL niño Jhon Stiven Orobio Vallecilla, se evidencia factores de riesgo 

condición de abandono, debido a que la madre por trabajo fuera el municipio de 

Guapi se ausenta por largos periodo de tiempo quedando sin la responsabilidad de 

un adulto responsable debido a que la red familiar extensa de su abuela materna y tía se 

encuentra fuera del municipio de Guapi que le impide apoyar a la madre en el cuidado de su 

hijo mientras trabaja para solventar las necesidades básicas de sus hijos a su cargo. Se 

recomienda a la autoridad competente mantener la medida de hogar sustituto ya que la 

familia no cuenta con las garantías para cuidado de adulto responsable de los niños Brayan 

David y Jhon estiven.   

- El 16 de enero del año 2020, teniendo en cuenta el concepto de la verificación de 

derechos, es claro que la situación de negligencia y posible abandono que se 

describe representa un factor que pone en riesgo el desarrollo apropiado y la 

integridad del niño, significando a su vez, una forma de maltrato por lo que es 

necesario tomar las medidas pertinentes en aras que garantizar la protección 

integral del niño en cuestión.  Se adoptó como medida provisional de protección a favor 

del niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA la ubicación en medio diferente al familiar en la 

modalidad “hogar sustituto”, de la señora MARINA RAMOS, actuaciones que fueron 

notificadas por aviso a la señora Martha Isabel Vallecilla Montaño en su calidad de madre 

niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA y se procedió a dar curso a las actuaciones propias 

del PARD 

-Declaración de la señora Martha Isabel Vallecilla Orobio, donde reconoce que deja   a sus 

hijos solos. 

-Solicitud por traslado definitivo de la NUEVA EPS a Guapi al niño JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA, solicitar se realicen las gestiones necesarias, para realizar el traslado definitivo 

al Municipio al Guapi de la NUEVA EPS del niño, JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA, de 7   

años de edad, identificada. nacido el día 10 de octubre de 2012   con RC.  No, 1116077007, 

el niño se encuentra en proceso de restablecimiento de derecho en este Centro zonal. Lo 

anterior por el derecho a la salud que la asiste frente a la NUEVA EPS 

 

 

Solicitud al Hospital E.S.E Guapi, El 20 de enero de 2020, atención a JHON STIVEN OROBIO 

VALLECILLA de años 7 de edad, nacido el día 10 de octubre de 2012, con el registro civil  N° 
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1116077007 se encuentra en proceso de restablecimiento de derecho en este Centro Zonal 

, médica, odontología, crecimiento y desarrollo y entrega de 

medicamentos                                                                                                                

                                  

-En seguimiento de la trabajadora social. Geidy marcela Fernandez el día 4 de febrero de 

2020 siendo las 8:30 am, se dialoga en las instalaciones del ICBF, con la señora Martha 

Isabel Vallecilla Montaño, madre de los niños Brayan David Grueso de 11 años y John Stiven 

Orobio Vallecilla de 7 años, con medidas de hogar sustituto por abandono y 

negligencia de la madre. En la conversación q se sostiene la madre refiere q de acuerdo a 

la dialogado en la visita del 3 febrero de 2020, quería saber si al fin se le podía esperar  el 

equipo del ICBF parque se le diera una esperar hasta semana santa, para ella volver asumir 

el cuidado de sus hijos ya que en el momento se encontraba trabajando, de acuerdo a lo 

expuesto anteriormente se le informa que después de haber sostenido la conversación con la 

autoridad administrativa la defensora de familia Sandra Zúñiga y la visita realizada el día 

anterior se acordó que se le daría tiempo hasta la semana Santa como ella lo solicitaba,  

para que ella en estos dos meses se organizará  en su trabajo, de tal forma que pudiera 

radicarse en Guapi para que asumiera el cuidado de sus dos niños Brayan y John Estiven.    

De igual manera se orientó a la madre que se debía presentarse una semana antes de 

semana santas al ICBF, para que la defensora le entregará a los niños, se le proporciona el 

número de teléfono de la trabajadora social para que estuviera en contacto con la 

profesional, teniendo en cuenta q no contaban con un número q pudiéramos tener contacto 

con la familia. 

-Solicitud al Hospital E.S.E Guapi se expida copia de la historia clínica de los niños JHON 

STIVEN OROBIO VALLECILLA Y BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA de 7 Y 11 años de 

edad, identificados con Registro civil NUIP No 1116077007, tarjeta de identidad, N° 

1.061.210.748, los niños se encuentran en proceso de restablecimiento de derecho del ICBF 

Centro Zonal Costa Pacífica  

- No hay un diagnóstico, de especialista en el proceso y fue solicitado a la ESE 

Guapi donde recibió la última atención en salud, la progenitora no proporcionó 

información de los lugares donde  el niño había recibido atenciones en salud, 

situación que impidió solicitar la historia clínica para conocer el diagnostico.   

 

-Visita De Seguimiento Abril 26 De 2020,  A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES 

UBICADOS EN HOGARES RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, ONG CRECER EN FAMILIA, 

abril 26, 2020 responsable del hogar MARINA RAMOS Descripción general de lo encontrado:  

Durante el desarrollo de la visita domiciliaria en el hogar de la madre sustituta Marina 

Ramos, se observa a los niños Hader , Brayan David y Jhon Stiven, en buenas condiciones 

de salud e higiene personal. Gozan de buen estado nutricional se observan tranquilos junto a 

los miembros del hogar, quienes les proporcionan entornos protegidos que garantizan el 

goce efectivo de sus  

derechos.  Los hermanos Jhon Stiven y Brayan se han acoplado mejor al hogar, aunque a 

veces no acatan las reglas, cuando se les llama la atención siguen las recomendaciones 

dadas por los integrantes de la familia, logrando sostener buenas relaciones interpersonales, 

gozan de entornos protectores que garantizan el goce efectivo de sus derechos. La madre 

sustituta y la red vincular de apoyo brindan a los niños la atención y los cuidados necesarios 

que requieren para satisfacer sus necesidades básicas cotidianas. Describa la Condiciones 

Higiénicas y de asepsia de la vivienda: Durante el desarrollo de la visita domiciliaria 

realizada en el mes de marzo del presente año, se encuentra el hogar en buenas condiciones 

de orden y asepsia, paredes limpias, sala, comedor, alcobas organizadas y limpias, sin 

presencia de roedores en el hogar, los elementos, utensilios de la cocina se encuentran en 

buen estado y organizados, conservando el orden y el aseo. La madre sustituta cuenta con 

un botiquín que contiene elementos necesarios que le permiten afrontar oportunamente una 

situación de emergencia y de esta manera brindar a los niños, los primeros auxilios antes de 

ser trasladados al servicio de salud. Existe buena ubicación del botiquín para evitar 

situaciones de riesgo, lugar accesible, seguro, fuera del alcance de los niños. Se recomienda 

revisar periódicamente el botiquín de manera oportuna para verificar oportunamente el 

vencimiento de los elementos que contiene el botiquín y evitar situaciones de peligro 
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- El día 7 de mayo de 2020 , estando el menor bajo custodia  y responsabilidad de la  de la 

madre sustituta, quien pertenece a la ONG CRECER EN FAMILIA,  fallece el Nilo JHON 

ESTIVEN  OROBIO VALLECILLA.  La madre sustituta,  Marina Ramos informa lo siguiente “La 

noche anterior el niño recibió la cena a las 6 y 30 pm, vieron televisión y luego se acostaron 

a las 9 y 30 pm, al día siguiente a las 7 am, ella se dirige a la habitación donde se 

encontraba el niño y lo llamo pero no responde, se acerca y lo mueva y al notar que no se 

mueve, inmediatamente llevan al hospital y   donde posteriormente le informan que el niño 

no tenía signos vitales. Inmediatamente se comunica con la ONG Crecer en familia, la 

defensora de familia, trabajadora social, psicólogo y coordinadora del centro zonal a quienes 

le informa lo sucedido y la defensora de familia, se desplaza a la SIJIN a colocar la 

denuncia”.   Conforme a la solicitud de la SIJIN, el médico de la ESE Guapi, realiza el acta 

de inspección de cadáver y protocolo de la necropsia, diagnosticando en el 

certificado de defunción,” Probable manera de muerte: Natural 

 

-Acciones Realizadas al fallecimiento del niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA- SIM 

19006292, ,entregado a la coordinadora Patricia Vente Grueso acciones Realizadas El día 7 

de mayo del año 2020,  informa  la madre sustituta Marina Ramos lo siguiente  “La noche 

anterior el niño JHON ESTIVEN , recibió la cena a las 6 y 30 pm, vieron televisión y luego se 

acostaron a las 9 y 30 pm, al día siguiente a las 7 am, ella se dirige a la habitación donde se 

encontraba el niño y lo llamo pero no responde, se acerca y lo mueva y al notar que no se 

mueve, inmediatamente llevan al hospital y   donde posteriormente le informan que el niño 

no tenía signos vitales.  Una vez conocido los hechos anteriores me dirijo hasta la ESE 

Guapi,  una vez  estando ahí el niño estaba en urgencias en una cama , inmediatamente 

pregunto al médico de turno que cual fue la causa de fallecimiento del niño  al   Doctor 

 Carvajal   y me manifiesta que el niño  llego sin signos vitales al HOSPITAL ESE GUAPI. 

Luego me dirijo personalmente hasta la ESTACIÒN DE POLICIA a la SIJIN de Guapi , con la 

madre sustituta, el esposo a poner en conocimiento el hecho, y solicitar el levantamiento del 

cadáver,  la SIJIN le  inicio la respectiva indagación preliminar número de noticia criminal de 

la fiscalía seccional de Guapi.19318600062220200004, se trasladan   la SIJIN , hasta el 

hospital  a realizar  el acta de inspección de cadáver, después de esto el cadáver fue 

trasladado a  la morgue, que queda en el cementerio de Guapi ,  medicina legal   practicó el 

protocolo de   necropsia al niño JHON STEVEN OROBIO, y el medico expidió el certificado de 

defunción   diagnosticando en el certificado de defunción,” Probable manera de muerte: 

Natural” 

Se registró ante la notaria única de Guapi el certificado de defunción, solicite mediante 

correo a la supervisora del contrato de hogares sustitutos, la autorización de los gastos 

funerarios a la ONG crecer en familia operador del hogar sustituto. Se obtiene respuesta 

positiva al respecto y se realiza la entrega y apoyo de la ONG Crecer en familia, de los 

elementos fúnebres y demás para la velación (Chigualo que según la cultura afro se le 

realiza a los niños que fallecen). En todo el proceso hizo el acompañamiento   el equipo de 

defensoría de familia, la psicóloga de ONG CRECER EN FAMILIA,  la madre sustituta  y   la 

abuela materna  del niño . La semana siguiente de los hechos   se   tomó declaración 

Juramentad   a la madre sustituta Marina Ramos  

 

Conforme se aprecia, la actuación desprendida por el ICBF frente al proceso de 

restablecimiento de derechos del niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA siempre estuvo 

dentro del marco de la legalidad, de lo estipulado en la Ley 1098 de 2006, procurando la 

garantía de los derechos del niño. No existiendo prueba de una conducta negligente por 

parte del ICBF. 

 

Así mismo, se evidencia que el niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA murió estando bajo 

el cuidado y protección de la madre sustituta MARINA RAMOS , vinculada con laONG CRECER 

EN FAMILIA, no existiendo una relación laboral entre esta y el ICBF, por consiguiente, las 

conductas realizadas por estas, como las consecuencias de las mismas no responsabilizan al 

ICBF, sino a la ONG CRECER EN FAMILIA, conforme se establece en las cláusulas décima 

séptima y décima octava del contrato de aporte Núm. 68-0635-2017 

 

3. Revisión del contrato de aporte 1900-318-2019: 

 

Conforme a los artículos 21 de la ley 7/79, 125 a 128 del Decreto Reglamentario 2388/79 y 

17 del Decreto 1377/99, el ICBF puede suscribir contratos de aporte con instituciones que 

cuenten con la idoneidad, a fin de prestar el servicio público de bienestar familiar y cumplir 
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con el objeto de sus programas, en el caso en particular el instituto ha suscrito diferentes 

contratos de aportes, dentro de ellos y para la época de los hechos el Contrato de Aporte 

Núm. 1900-318-2019 suscrito con la ONG CRECER EN FAMILIA, para la MODALIDADES 

DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, dentro de la cual se encuentra medio familiar Hogar 

Sustituto, asumiendo la ejecución del contrato y el cumplimiento del mismo, con personal de 

su dependencia y con completa autonomía. 

 

El Contrato de Aporte Núm. 1900-398-2019 tiene como objeto: “Brindar atención 

especializada a los niños, las niñas y los adolescentes que tienen un proceso administrativo 

de restablecimiento de derechos abierto a su favor, en la modalidad hogar sustituto, de 

acuerdo con los lineamientos vigentes y el modelo de enfoque diferencias expedidos por el 

ICBF”. 

 

El Contrato de Aporte Núm. 1900-398-2019 se suscribió el día 14 de diciembre de 2019, 

teniendo un plazo de ejecución hasta el día 31 de octubre de 2020 .  

 

La clausula 3. Obligaciones específicas del Contrato de Aporte Núm. 1900-398-2019 

establece que el operador ONG CRECER EN FAMILIA se compromete a atender  187 cupos 

en la modalidad hogar sustitutos, de los cuales 27  son para la modalidad vulneración del 

Centro Zonal COSTA PACFICA  al cual pertenece el MUNICIPIO DE GUAPI .  

 

Así mismo, en el numeral 3.2 Obligaciones componente administrativo de la clausula 

segunda del Contrato de Aporte Núm. 1900-398-2019  establece que el operador CRECER 

EN FAMILIA , se compromete a contar con el talento humano exigido para el 

desarrollo de la modalidad, acorde con los lineamientos técnicos del ICBF. 

 

De igual forma, en la CLÁUSULA  DECIMA QUINTA  – INDEMNIDAD DEL ICBF (Contrato 

de Aporte Núm. 1900-398-201) , se establece: El contratista en el cumplimiento de sus 

obligaciones mantendrá indemne al ICBF contra todo reclamo, demanda, acción legal y 

costos que puedan causarse i surgir por daños o lesiones a persona o propiedades de 

terceros, que se ocasionen durante la ejecución del presente contrato y que se deriven de us 

actuaciones realizada durante la ejecución del contrato. “ 

 

 

A su turno, la cláusula décima sexta – ausencia de relación laboral del Contrato de Aporte 

Núm1900-398-2019., preceptúa:  

 

 

 
 

En garantía de lo anterior, conforme consta en la cláusula novena – garantías del Contrato 

de Aporte Núm1900-398-2019., el operador ONG CRECER EN FAMILIA allegó la póliza No 
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430-47-994000047932  y póliza No 430-74-994000017305 emitidas por Seguros del Estado 

S.A.  

 

Aunado a lo anterior, en el acta de liquidación del contrato de aportes Núm., Núm1900-398-

2019 la ONG CRECER EN FAMILIA , se comprometió a mantener indemne al ICBF, libre de 

cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que se deriven de sus 

actuaciones o de sus subcontratistas o dependientes y realizadas durante la ejecución del 

contrato de aporte referido. 

 

Es necesario señalar que el ICBF proporciona todos los elementos materiales y económicos 

para la atención de los niños, niñas y adolescentes, velando por el bienestar social, 

nutricional, de salud y de seguridad que genere un ambiente propicio para el desarrollo de 

los NNA beneficiarios de los programas de esta institución, para el caso en concreto fue 

seleccionada la  ONG CRECER EN FAMILIA para operar el programa, cumpliendo 

con los estándares y lineamientos requeridos para la óptima prestación del 

servicio. 

 

 

4. Revisión de la inexistencia de la configuración de los elementos de 

responsabilidad patrimonial extracontractual por parte del ICBF: 

 

 

De las actuaciones desprendidas por el ICBF y relacionadas en el acápite anterior, se denota 

que el ICBF y la Defensoría de Familia adscrita al Centro Zonal Costa Pacifica, ejecutó todas 

las actuaciones que conforme la normatividad y los lineamientos que rigen la materia, 

debían desarrollar. Motivo por el cual, no existe fundamento jurídico ni fáctico que permita 

esgrimir que con dichas actuaciones se haya generado una falla del servicio y, por ende, 

generado algún daño a los demandantes.  

Al respecto, debe tenerse de presente que para que se declare la responsabilidad 

extracontractual del Estado, debe concurrir los siguientes elementos: “un hecho dañoso 

imputable a la administración, un daño sufrido por el actor, que para estos efectos es que 

los alega, y un nexo causal que vincula a estos; dicha causa es esencial para concluir que el 

daño es consecuencia directa del hecho atribuido a la administración”1 

En el caso que nos ocupa, conforme a las actuaciones desprendidas por el ICBF frente al 

niñoJHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA , se puede observar que no existe un hecho 

dañoso, toda vez que el ICBF una vez tuvo conocimiento   del estado de abandono 

reportado por la ESE GUAPI, se procedió a adelantar el tramite administrativo de 

restablecimiento de derechos. 

El daño antijurídico ha sido definido por el Consejo de Estado en Sentencia de fecha 16 de 

diciembre de 2017, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Radicación: 

68001231500019990233001 (34928), de la siguiente manera:  

4.1.- El daño antijurídico comprendido desde la dogmática jurídica de la 

responsabilidad civil extracontractual y del Estado, impone considerar dos 

componentes: a) el alcance del daño como entidad jurídica, esto es, “el menoscabo 

que a consecuencia de un acaecimiento o evento determinado sufre una persona ya 

en sus bienes vitales o naturales, ya en su propiedad o en su patrimonio”; o la “lesión 

de un interés o con la alteración “in pejus” del bien idóneo para satisfacer aquel o con 

la pérdida o disponibilidad o del goce de un bien que lo demás permanece inalterado, 

como ocurre en supuestos de sustracción de la posesión de una cosa”; y, b) aquello 

que derivado de la actividad, omisión, o de la inactividad de la administración pública 

no sea soportable i) bien porque es contrario a la Carta Política o a una norma legal, 

o ii) porque sea “irrazonable”, en clave de los derechos e intereses 

constitucionalmente reconocidos; y, iii) porque no encuentra sustento en la 

prevalencia, respeto o consideración del interés general, o de la cooperación social. 

 

En este sentido, se tiene que en el caso que nos ocupa, no ha existido por parte del ICBF 

omisión o inactividad frente a las funciones que la ley, en especial, el Código de la Infancia y 

la adolescencia y el Decreto 4840 de 2007, establece respecto al caso específico del niño  

 
1 Consejo de Estado. Sentencia 16 de abril de 1993, C.P. Montes Hernández. Expediente: 7124.  
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Jhon Esteven vallecilla . Por tanto, no se puede prescribir que a causa de las actuaciones del 

ICBF hayan sufrido algún perjuicio o menoscabo las partes demandantes.  

 

Con respecto al segundo elemento que hace referencia a la imputación, no se configura con 

relación al ICBF, pues el fallecimiento del niño Jhon Estiven Orobio Vallecilla surgió como 

consecuencia de u una muerte natural, no por la acción u omisión del ICBF.  

 

Al no existir imputación en relación con el ICBF, este no está obligado a reparar el daño cuya 

indemnización se reclama con esta demanda. Es decir, el nexo causal no se encuentra 

probado 

y corresponde a meras apreciaciones de los demandantes. 

 

Es de resaltar que para que se configure un hecho generador de daño y que sea resarcible a 

la entidad, no basta que exista un nexo temporal y espacial con el servicio pues el hecho 

deberá estar íntimamente relacionado con la asistencia prestada por la entidad, cosa que 

para el caso en particular no existe, pues como se ha reiterado, los hechos ocurridos fueron 

generados por acciones totalmente ajenas al ICBF. 

 

En el mismo sentido lo ha mencionado el HONORABLE CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 

CONTENCIOSO Administrativo sección tercera. PONENTE RICARDO HOYOS DUQUE, en 

sentencia de 16 de septiembre de 1999, 10922 la cual reza: 

 

“La imputación es el elemento de la responsabilidad que permite atribuir 

jurídicamente un daño a un sujeto determinado. En la responsabilidad del estado la 

imputación no se identifica con la causalidad material, pues la atribución de la 

responsabilidad puede darse también en la razón de criterios normativos o jurídicos. 

Una vez se define que se está frente a una obligación incumbe al estado, se 

determina el título en razón del cual se atribuye el daño causado por el agente a la 

entidad a la cual pertenece, esto es, se define el factor de atribución (la falla del 

servicio) (EL RIESGO CREADO, LA IGUALDAD DE LAS PERSONAL FRENTE A LAS 

CARGA PUBLICAS). Atribuir el daño causado por un agente del servicio del estado 

significa que este se hace responsable de su reparación, pero esta atribución solo es 

posible cuando el daño ha tenido vinculación el servicio. Es decir, que las actuaciones 

de los funcionarios solo comprometen el patrimonio de las entidades públicas cuando 

las mismas tienen algún nexo o vínculo con el servicio público. La simple calidad de 

funcionario público que ostente el actor del hecho no vincula necesariamente al 

estado, pues dicho funcionario puede actuar dentro de su ámbito privado, separado 

por completo de toda actividad pública. Para determinar cuando el hecho tiene o no 

vínculo con el servicio se debe examinar la situación concreta para establecer si el 

funcionario actuó frente  a la víctima prevalió de su condición de autoridad pública, es 

decir, que lo que importa examinar no es la intencionalidad del sujeto, su motivación 

interna si no la exteriorización de su comportamiento en otros términos importa para 

atribuir al estado, por ejemplo del hecho que el policía agrede a una persona es 

establecer “Si a los ojos de la víctima aquel comportamiento lesivo del policía 

nacional aparecía derivado de un poder público, si quiera en la vertiente del 

funcionamiento anormal de un servicio público”.  

 

En tanto el agente se valga de su condición de autoridad pública y ¿utilice los bienes 

de dotación oficial para cometer el hecho, su actuación tiene vínculo con el servicio y 

en esa medida le es imputable al estado. Pero se reitera la responsabilidad de la 

administración no deviene del hecho de que el autor esté vinculado a una entidad 

pública. Si el funcionario incurre en una conducta delictiva ajena a la prestación del 

servicio debe acreditarse que la entidad incurrió en una falla para imputarle el hecho 

pues esta falla no se presume….  “Subrayado adicional del texto”. 

 

Igualmente, el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION TERCERA, consejera ponente: MARIA HELENA GIRALDO GOMEZ en sentencia del 9 

de Agosto de 2001 RADICACION NUMERO 190012331001993299801 (129989,) ha 

señalado: 
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“La causa extraña, causa ajena puede consistir en el hecho exclusivo del tercero o de 

la víctima y la fuerza mayor exclusiva; todos estos hechos requieren que hayan sido 

determinantes en la producción del daño, para poder romper el nexo de causalidad”. 

 

Es por esto que el ICBF no está llamado a responder y reparar unos daños que no fue 

ocasionado por esta entidad, ya que el nexo de causalidad y la imputación del daño, así 

como los perjuicios deben ir dirigidos contra quien ocasiono las lesiones y no contra el ICBF 

REGIONALCAUCA, como equivocadamente lo quiere hacer ver la parte demandante.  

 

Así las cosas, para que haya lugar a declarar la responsabilidad patrimonial del estado por 

falla del servicio es necesario que se den tres presupuestos esenciales a saber: la 

existencia de un daño, que se verifique una falla en el servicio público ya que sea 

porque el servicio no se prestó o se prestó en forma tardía o ineficiente y una 

relación de causalidad entre el daño y dicha falla. 

 

Reiterando que, en el acervo probatorio presentado, no es posible evidenciar una falla en el 

servicio a cargo del ICBF, menos en relación el deber de seguimiento y control que tiene el 

ICBF, lo que siempre se hizo y que obra en la Historia de atención del niño JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA, siempre con resultados muy positivos, los cuales pueden ser 

corroborados por la misma familia que hoy demanda. 

 

5. inexistencia de la configuración de los elementos de la responsabilidad 

objetiva del Estado por daño especial. 

 

En el caso que nos ocupa, no se reúnen los requisitos establecidos por la jurisprudencia del 

Consejo de Estado para aplicar el titulo de imputación de daño especial. Al respecto el 

Consejo de Estado en la sentencia del 13 de septiembre 1991, Radicación: 6453, manifestó:  

 

“El título jurídico de imputación consistente en el daño especial, aplicable, de acuerdo 

con lo expresado por la jurisprudencia de esta Sala, cuando concurran los siguientes 

elementos: “a) Que se desarrolle una actividad legítima de la administración. b) La 

actividad debe tener como consecuencia el menoscabo del derecho a una persona. c) 

El menoscabo del derecho debe tener origen en el rompimiento del principio de 

igualdad frente a la ley y a las cargas públicas. d) El rompimiento de esa igualdad 

debe causar daño grave y especial, en cuanto recae sólo sobre alguno o algunos de 

los administrados. e) Debe existir un nexo causal entre la actividad legítima de la 

administración y el daño causado; y f) El caso concreto no puede ser susceptible de 

ser encasillado dentro de otro de los regímenes de responsabilidad de la 

administración”. Subrayado fuera del texto origina) 

 

En este sentido, en el caso que nos ocupa, no se configuran todos los elementos para que se 

elija el título de imputación del daño objetivo, dado que, no existe un nexo causal entre el 

hecho dañito y la actividad legítima de la entidad ICBF. Se reitera, el fallecimiento del niño  

JHON ESTIEVEN OROBIO VALLECILLA, se produjo por hechos o circunstancias ajenas al ICBF 

y que aún son desconocidas por la entidad. Así mismo, la muerte del menor se produjo 

estando bajo el cuidado y la responsabilidad de la madre sustituto adscrita al operador 

CRECER EN FAMILIA, no del ICBF. Siendo dicha entidad parte del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar, quien se compromete a atender los niños, niñas y adolescentes dejados 

bajo su protección, siendo responsables de su cuidado, garantes de sus derechos, así como, 

del personal que vincule para la protección de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. Esto de conformidad con lo preceptuado en el contrato de aporte Núm. 398  

de 2019 que estipula la cláusula de indemnidad a favor del ICBF en ocasión a todo reclamo, 

demanda, acción legal y constas que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a 

personas o propiedades de terceros que se ocasiones en virtud de la ejecución del contrato o 

de las actuaciones realizadas por el contratistas y sus dependientes en la ejecución del 

contrato. 
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III. EXCEPCIONES: 

 

 EXCEPCIÓN PREVIAS: 

 

En escrito separado presentaré y sustentaré las siguientes excepciones previas: 

 

INEPTA DEMANDA POR FALTA DE CONFORMACION DE LITISCONSORCIO. 

 

De conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso, se define el litisconsorcio 

en los siguientes términos: 

“Artículo 61: Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 

sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 

deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en 

el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes 

falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados 

el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho 

término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 

resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 

demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 

tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 

demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio”. 

 

Sobre la procedencia del litisconsorcio necesario la Sección Tercera del Consejo de Estado[1], 

precisó que corresponde a aquellos eventos en los cuales la presencia de un tercero se torna 

imprescindible en el proceso, en tanto la decisión a adoptar en la sentencia, 

indefectiblemente requiere la concurrencia del mismo, so pena de desconocer su derecho de 

defensa, de contradicción y al debido proceso, en tanto la discusión del derecho sustancial 

que se debate lo afecta de manera directa, se trata, por lo tanto, de la vinculación de un 

tercero al proceso para que asuma, propiamente, la condición de parte en la relación 

jurídica. 

En este orden de ideas, la excepción propuesta encuentra su fundamento en la omisión de la 

parte actora de no vincular al presente medio de control  la ONG CRECER EN FAMILIA Y A LA 

ESE GUAPI   

ONG CRECER EN FAMILIA  

Resulta necesario vincular al presente proceso a la ONG CRECER EN FAMILIA, con la cual el 

IBCF celebró el Contrato de Aporte 1900-398- 2019 , para la atención en la modalidad 

HOGAR SUSTITUTO , el cual tenía como objeto: 

“CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: ”  brindar atención especializada a los niños, niñas y 

adolescentes que tiene un proceso administrativo de restablecimiento de derechos abierto a 

 
[1] Sección Tercera del Consejo de Estado, Auto del 12 de mayo de 2010, M.P. Enrique Gil Botero, expediente con 

radicado interno 38010. 
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su favor en la modalidad hogar sustituto, de acuerdo con los lineamientos vigentes y el 

modelo de enfoque diferencia expedido por ICBF.”   

Lo anterior dado que  es fundamental que la ONG CRECER EN FAMILIA, quien había asumido 

la protección del menor a través de la modalidad hogar sustituto  y  a quien le fue asignada 

por parte del operador a la señora MARINA RAMOS, en calidad de madre sustituta, se 

pronuncie respecto de las afirmaciones efectuadas por el actor, relacionadas con los hechos 

aceicidos el 07 de mayo de 2020 ,  mientras estuvo vinculado el  menor JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA dicha institución, y su labor como contratista del ICBF en la protección 

del mencionado menor. 

Se ha sostenido y se ha contextualizado que debe ser la ONG CRECER EN FAMILIA, la 

entidad que debe pronunciarse sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 

produjeron los hechos, dado que el menor se encontraba bajo media provisional de 

protección en hogar sustituto y el operador ONG CRCER EN FAMILIA ES LA ENTIDAD  es la 

entidad que presta dicha servicio bajo su exclusiva responsabilidad 

ESE GUAPI  

La Empresa Pública E.S.E. Guapi es una empresa social del estado con domicilio en el 

municipio de Guapi, Fue creada por ordenanza departamental, La Empresa tiene autonomía 

administrativa, financiera y presupuestal, . Su objeto social es la prestación de servicios de 

salud y la realización de actividades de promoción y prevención, dirigidas prioritariamente a 

la población pobre y vulnerable del municipio. 

Bajo ese entendido, solo era la autoridad en materia de salud la única competente para 

revisar, verificar el estado de salud del menor. Sea del caso mencionar que frente al 

particular la Defensora de Familia como autoridad administrativa requirió en varias 

oportunidades a la ESE GUAPI, la atención prioritaria al menor. Adjunto solicitud de fecha 20 

de enero de 2020 y 05 de febrero de 2020, así como la solicitud a la nueva EPS donde se 

encontraba vinculado el menor cuando residía en el municipio de Tulua.  

Así las cosas, resulta necesario que las entidades mencionadas sean vinculadas al presente 

proceso y, con el fin de garantizar su debido proceso, derecho de defensa y contradicción, 

expliquen como ejerció sus competencia para la correcta prestación de servicios de salud. 

 EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

Me permito presentar las siguientes excepciones de mérito a fin de que se decida 

sobre ellas al momento de proferir sentencia de fondo: 

 

1. INEXISTENCIA DEL HECHO DAÑINO: 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que el ICBF ejecutó todas las actuaciones que 

conforme a la ley, en especial la Ley de la Infancia y la Adolescencia, le impone. Actuaciones 

que fueron ejecutadas de forma oportuna y sin dilaciones. Es de aclarar, que en el momento 

del fallecimiento del niño JHON ESTEVEN OROBIO VALLECILLA el mismo se encontraba bajo 

el cuidado y custodia de la madre sustituta MARINA RAMOS, vinculada al operador ONG 

CRECER EN FAMILIA, con quien el ICBF carece de relación laboral alguna, existiendo un 

contrato de aporte con el operador  CRECER EN FAMILIA en virtud del cual el se encarga de 

la vinculación del personal y de la atención de los niños, niñas y adolescentes puestos bajo 

su cuidado. Es por ello que no existe una actuación por parte del ICBF que conduzca al 

hecho dañino. 

2. HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO 

 

Teniendo en cuenta que los hechos que conllevaron al fallecimiento de niño JHON ESTEVEN 

OROBIO VALLECILLA son desconocidos por el ICBF, y que su muerte se produjo estando 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                                                                                                  
                                              
 

Regional  Cauca  
Calle 6 Cra 26 Esquina  

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

PBX: (7) 6972100 
www.icbf.gov.co 

 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia de la Fuente de Lleras  
Regional  Cauca  
Grupo Jurídico 

 

23 

bajo el cuidado de la madre sustituta MARINA RAMOS, vinculada al operador ONG CRECER 

EN FAMILIA, se evidencia la configuración del hecho exclusivo y determinante de un tercero, 

los cuales han causado los hechos y perjuicios que los demandantes pretenden atribuir al 

ICBF, conducta en la cual no hubo extralimitación, acción u omisión por parte del ICBF. 

 

Es más, claramente se observa en la Historia de atención, que se adjuntan con esta 

demanda, que desde que el ICBF tuvo conocimiento de la situación  de abandono del niño 

JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA , reportado por la ESE GUAPI y  cuando la misma 

madre biológica ( Martha Vallecilla)  pone en manos de ICBF  la custodia del menor dado 

que no puede atenderlo en sus necesidades de subsistencia y solicita le sea entregado 

después de semana sana, el ICBF toma las acciones necesarias y decreta la medida de 

ubicación del niño en hogar sustituto. En ese orden , la Autoridad administrativa 

DEFENSORA DE FAMILIA , tomó como medida provisional , el hogar sustituto mientras 

realiza el proceso para revisar las condiciones de la familia biológica y poder determinar 

quién demuestra poder tener al niño garantizando sus derechos. 

 

Así las cosas, el 10 de enero de 2020, por parte de la Defensoría de Familia  del Centro 

Zonal  Costa Pacifica, una vez encontrados los hechos denunciados acerca de la situación del 

niño  JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA TA, se procedió a la ubicación temporal del niño 

en  Hogar Sustituto bajo la responsabilidad de la señora MARINA RAMOS, vinculada a la 

ONG CRECER EN FAMILIA, mientras se adelantaba  el proceso administrativo que 

garantizara el restablecimiento de sus derechos. Allí se establecieron una serie de 

compromisos en cabeza de la madre sustituta, dentro de los cuales se encuentran:   

 

- Brindar al niño los cuidados necesarios, tener su cuidado personal de manera 

provisional y proteger su integridad física, emocional, mental, moral y material. 

- Poner en conocimiento en forma inmediata cualquier situación grave que afecte la 

integridad del menor de edad 

- Prever cualquier situación que pueda perjudicar su integridad emocional en su 

relación con otras personas o evitar peligros físicos en su contra 

 

 

Así mismo, se tiene que, las madres sustitutas no son funcionarias o contratistas del ICBF, 

ya que el único vínculo del ICBF con estas es a través del contrato de aporte que se suscribe 

con las ENTIDADES ADMINISTRADORAS de dichos hogares. Donde dichos hogares se 

constituyen bajo un enfoque solidario y de corresponsabilidad social que convoca al estado, 

la familia y la sociedad para asegurar y restablecer los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 

 

El ICBF, al suscribir contrato de aporte lo hace con una persona jurídica, una Entidad 

Administradora del Servicio, entidad sin ánimo de lucro, y estas a su vez efectúan los 

procedimientos para dar cabal cumplimiento al objeto del contrato de aporte. Por tal motivo, 

la relación contractual que contrae el ICBF es con la persona jurídica y en ningún caso con 

las personas por éste contratadas. Cosa diferente es que el ICBF a través de un equipo 

interdisciplinario avale el Hogar Sustituto, previo el cumplimiento de ciertos requisitos y 

etapas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no se presenta omisión por parte de esta entidad, por lo cual 

se evidencia la configuración de un hecho ocurrido por causa extraña, hecho exclusivo de un 

tercero, demostrándose que no ha existido extralimitación, acción u omisión por parte de un 

funcionario del ICBF. 

 

Así lo ha señalado la jurisprudencia del H. CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, consejera ponente: MARIA ELENA 

GIRALDO GOMEZ en sentencia del 9 de agosto de 2001, Radicación Numero 

190012331001993299801 (12998), la cual señala: 

 

“ La causa extraña , causa ajena, puede consistir en el hecho exclusivo del tercero o 

de la víctima y la fuerza mayor exclusiva ; todos estos hechos requieren que hayan 

sido determinantes en la producción del daño, para poder romper el nexo de 

causalidad” 
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Siendo así, no habrá lugar al reconocimiento de los perjuicios derivados del accionar de un 

tercero máxime cuando la cláusula Décimo Séptima del Contrato de Aporte 398  de 2019 

celebrado entre el ICBF y la ONG CRECER EN FAMILIA establece que el operador mantendrá 

indemne al ICBF contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse 

o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasiones 

durante la ejecución del contrato. 

 

 

Razones por las cuales, no puede el ICBF ser llamado a responder por las acciones u 

omisiones derivadas de una persona ajena a la entidad, que no tiene vinculo legal y 

reglamentario, ni por contrato de prestación de servicios con la entidad. Quien fungió como 

madre sustituta en virtud de la vinculación que tenía con el operador  ONG CRECER EN 

FAMILIA y no con el ICBF. 

 

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Aparte de los argumentos ya expuestos, tampoco existe sentencia condenatoria en firme 

que permita establecer la responsabilidad en la muerte de Manuel Santiago, razón por la 

cual hay lugar a una falta de legitimación por pasiva ya que no se da ninguna conducta 

lesiva por parte de un funcionario del ICBF que diera lugar a tan fatal desenlace, reiteramos 

son hechos ocasionados por causas ajenas totalmente al ICBF, dado que al momento del 

fallecimiento de niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA , este se encontraba bajo el 

cuidado y custodia de la ONG CRECER EN FA,ILIA a través de la madre sustituta MARINA 

RAMIREZ. 

 

De tal forma se tiene que la demanda carece de uno de los presupuestos procesales y por tal 

motivo no puede el Despacho pronunciarse de fondo sobre la presente demanda. 

 

 

4. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 

Teniendo en cuenta que está plenamente demostrada la situación de abandono total en que 

se encontraban los menores por parte de su progenitora y familia, razón por la cual, el ICBF, 

a través de la defensoría de familia, abrió el respectivo PARD con todas las implicaciones 

administrativas a favor de los menores. 

 

Según la historia de atención del niño Jhon Estiven Orobio Vallecilla, se vislumbra que el 

ICBF tuvo conocimiento, el día 13 de enero del año 2020, por medio de oficio emitido desde 

la Empresa social del estado Guapi,  en el cual se informa sobre la situación de 2 menores 

de que ingresaron al servicio de urgencia,  el día 8 de enero de 2020, los menores en 

cuestión son Brayan David Grueso Vallecilla de 11 años de edad y  Jhon Stiven Orobio 

Vallecilla de 7 años de edad, se notifica por falta de acompañamiento y se añade que 

viven en una casa solos sin la supervisión de un adulto responsable, en el barrio ciudadela 

deportiva 

 

Como consecuencia de la petición  presentada por el hospital de Guapi y con el objetivo de 

corroborar dicha situación, el  día 14 de enero del año 2020, mediante auto de trámite   se 

solicita a los integrantes del equipo técnico interdisciplinario  de la Defensoría de Familia, 

adelantar actuaciones, de verificación de derechos   respecto a la presunta amenaza o 

vulneración de derechos del niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 52 de la Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 1° de la Ley 

1878 de 2018., razón por la cual se solicitó concepto de valoración psicológica, historia 

familiar, valoración censo motriz, valoración sociofamiliar,. 

Así las cosas,  atendiendo a las valoraciones antes mencionadas y la cuales me permito 

transcribir conforme el informo remitido por la Defensora de Familia, se determinó con fecha 

16 de Enero de 2020,  dar  apertura proceso administrativo de restablecimiento de derechos 

a favor de del niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA.  Lo anterior con fundamento  en el 

concepto de la verificación de derechos, que determina la situación de negligencia y 

abandono  del menor lo que representa un factor que pone en riesgo el desarrollo 

apropiado y la integridad del niño, significando a su vez, una forma de maltrato por 
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lo que es necesario tomar las medidas pertinentes en aras que garantizar la 

protección integral del niño en cuestión.  Se adoptó como medida provisional de 

protección a favor del niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA la ubicación en medio 

diferente al familiar en la modalidad “hogar sustituto”, de la señora MARINA RAMOS, 

actuaciones que fueron notificadas por aviso a la señora Martha Isabel Vallecilla Montaño en 

su calidad de madre niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA y se procedió a dar curso a las 

actuaciones propias del PARD 

Concepto Valoración Psicológica -El 16 de enero del año 2020, se realizó verificación de 

derecho valoración y atención en psicología, por el psicólogo, Jairo Alexis Zuñiga Klinger , 

Historia Personal Y Familiar: JHON STIVEN nació en el municipio de Guapi cauca. No 

conoce a su padre, que desde pequeño Vivía en el valle con una tía, cuyo nombre no 

describe, la cual se encargó de la crianza del niño. Posteriormente fue trasladado al 

municipio de guapi, y desde entonces ha estado a cargo de la progenitora. Es el cuarto de 

cinco hijos, los cuales casi nunca han vivido juntos, ya que la progenitora los deja a cargo de 

distintas familias. él vive junto con su hermano BRAYAN de 11 años, están a cargo de la 

progenitora MARTHA ISABEL VALLECILLA, la cual se va frecuentemente para la vereda 

concepción y durante varios días ellos se quedan solos sin la supervisión de ningún adulto. 

Derechos Vulnerados y/o amenazado. En su relato, el niño describe que él y su 

hermano BRAYAN permanecen mucho tiempo solos en la casa, ya que su progenitora, se 

desplaza frecuentemente a la comunidad de concepción, en la que permanece varios días, y 

ellos quedan sin la supervisión de un adulto responsable. JHON ESTIVEN describe que es 

BRAYAN quien se encarga de cocinar los alimentos para los dos, y cuando se les acaba la 

comida que la progenitora les deja, sale a desyerbar en las casas. y le dan dinero para 

comprar la comida. En este sentido, se puede evidenciar una situación de negligencia y 

posible abandono por parte de las figuras paternas de los dos niños. 

 

Área sensorio – motriz Se evidencia facilidad en el desplazamiento demostrando 

desarrollo apropiado en su conducta motora gruesa, lo cual se ve reflejado en la 

coordinación de sus movimientos, fuerza y equilibrio, facilitando así. su interacción con el 

entorno; pese a lo anterior, se evidencia ciertas limitaciones en su mano izquierda, la cual se 

le dificulta mover con facilidad y no se le facilita agarrar objetos con ella, describe el, que 

siempre ha tenido dicha limitación.  En cuanto a su conducta motora fina se resalta que, 

puede imitar estímulos gráficos como imágenes y figuras geométricas con su mano derecha. 

 

Concepto valoración psicológica de verificación de derechos: El proceso de valoración 

psicológica realizado arroja un acervo de información referida a los recursos personales del 

niño que configuran sus interacciones con los diferentes entornos en los que se desenvuelve, 

así como algunas características de su contexto familiar que en definitiva condicionan su 

repertorio de habilidades que le permiten relacionarse con el mundo circundante.   

Sobre la base de las consideraciones ya expuestas se puede destacar algunos factores de 

generatividad que son propicios para el logro de su al niño Jhon stiven Orobio Vallecilla 

Concepto valoración psicológica: El proceso de valoración psicológica realizado arroja un 

acervo de información referida a los recursos personales del niño que configuran sus 

interacciones con los diferentes entornos en los que se desenvuelve, así como algunas 

características de su contexto familiar que en definitiva condicionan su repertorio de 

habilidades que le permiten relacionarse con el mundo circundante.  Sobre la base de las 

consideraciones ya expuestas se puede destacar algunos factores de generatividad que son 

propicios para el logro de su desarrollo integral, de estos podemos destacar la vinculación y 

adaptación al sistema de educación formal. Se debe resaltar también la capacidad del niño 

para encontrar soluciones con la guía de su hermano BRAYAN a sus situaciones vivenciales. 

En este orden, es necesario advertir que dichos factores de generatividad coexisten con 

otras situaciones que en cierta medida significan circunstancias de vulnerabilidad, entre las 

que se destaca la alta permanencia sin el cuidado y acompañamiento de un adulto 

responsable que ejerza supervisión y brinde garantías para el cubrimiento de las 

necesidades básicas. Es claro que la situación de negligencia y posible abandono 

que se describe representa un factor que ponen en riesgo el desarrollo apropiado y 

la integridad del niño, significando a su vez, una forma de maltrato por lo que es 
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necesario tomar las medidas pertinentes en aras que garantizar la protección 

integral del menor de edad en cuestión.  

-Concepto Valoración Socio Familiar :Una vez que se logra verificar que pese a que la 

familia está dispuesto asumir la crianza y cuidado personal de los niños Brayan David y John 

Estiven, en el momento no hay garantía para un posible reintegro debido a que la madre de 

familia debe definir su situación laborar y contar con su red familiar extensa que le pueda 

apoyar en el cuidado de sus hijos mientras labora y así evitar poner en riesgo la integridad 

físicay emocional de los niños por no estar al cuidado de un adulto responsable que pueda 

garantizarle el derecho a vivir en un entorno protector y que supla las necesidades básicas 

en la familia.   EL niño Jhon Stiven Orobio Vallecilla, se evidencia factores de riesgo 

condición de abandono, debido a que la madre por trabajo fuera el municipio de 

Guapi se ausenta por largos periodo de tiempo quedando sin la responsabilidad de 

un adulto responsable debido a que la red familiar extensa de su abuela materna y tía se 

encuentra fuera del municipio de Guapi que le impide apoyar a la madre en el cuidado de su 

hijo mientras trabaja para solventar las necesidades básicas de sus hijos a su cargo. Se 

recomienda a la autoridad competente mantener la medida de hogar sustituto ya que la 

familia no cuenta con las garantías para cuidado de adulto responsable de los niños Brayan 

David y Jhon estiven.   

- El 16 de enero del año 2020, teniendo en cuenta el concepto de la verificación de 

derechos, es claro que la situación de negligencia y posible abandono que se 

describe representa un factor que pone en riesgo el desarrollo apropiado y la 

integridad del niño, significando a su vez, una forma de maltrato por lo que es 

necesario tomar las medidas pertinentes en aras que garantizar la protección 

integral del niño en cuestión.  Se adoptó como medida provisional de protección a favor 

del niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA la ubicación en medio diferente al familiar en la 

modalidad “hogar sustituto”, de la señora MARINA RAMOS, actuaciones que fueron 

notificadas por aviso a la señora Martha Isabel Vallecilla Montaño en su calidad de madre 

niño JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA y se procedió a dar curso a las actuaciones propias 

del PARD 

-Declaración de la señora Martha Isabel Vallecilla Orobio, donde reconoce que deja   a sus 

hijos solos. 

ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL – HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN 

TERCERO 

En el muy hipotético y remoto caso, se tenga como probado la falla de servicio por parte de 

ICBF,  pues del estudio acucioso de las pruebas obrantes dentro del expediente, no se 

presentan documentos materiales de prueba que permitan concluir sin lugar a equívocos que 

el ICBF haya contribuido en la producción del daño (imputación fáctica) ni que ha incurrido 

en una falla en el servicio por los hechos ocurridos el07de mayo de 2020, mientras  el 

menor se encontraba en hogar sutitut a fin de cumplir con el proceso de restablecimiento de 

derechos, dado que el niño se encontraba en estado de abandono por parte de sus padres y 

familia.  

De conformidad con lo consignado en el informe de novedad presentado por el operador: 

«ONG Crecer en Familia» sobre los hechos ocurridos  07 de mayo de 20202, es la madre 

sustituta, quien debe pronunciarse al respecto, adicionalmente debe tenerse en cuenta que 

conforme registro civil de defunción e informe pericial, la muerte del menor obedeció a 

causa natural.  

En consecuencia, lo cierto es que  el fallecimiento del menor, no es atribuible al ICBF, toda 

vez que la muerte es por causa natural y adicionalmente , el Nilo Jhon Estiven se encontraba  

bajo protección del operador crecer en familia quien asigno a la señora MARIAN RAMOS 

COMO MADRE SUSTITUTA . 
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En virtud de lo anterior, en el presente caso se encuentra configurado el eximente de 

responsabilidad estatal por «hecho de un tercero”, como lo ha definido el H. Consejo de 

Estado, quien ha sido enfático en señalar que para que se configure el eximente de 

responsabilidad deben concurrir tres elementos, tales como la irresistibilidad, 

imprevisibilidad y exterioridad respecto del demandado. El Consejo de Estado ha definido 

cada uno de la siguiente manera: 

“El hecho de la víctima y/o de un tercero como eximentes de responsabilidad o causal 

excluyente de imputación24. 

Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad¾fuerza mayor, 

caso fortuito, hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima¾ constituyen 

diversos eventos que dan lugar a que devenga imposible imputar, desde el punto de vista 

jurídico, la responsabilidad por los daños cuya causación da lugar a la iniciación del litigio, a 

la persona o entidad que obra como demandada dentro del mismo. En relación con todas 

ellas, tres son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha señalado como 

necesaria para que sea procedente admitir su configuración: (i) su irresistibilidad; (ii) su 

imprevisibilidady (iii) su exterioridad respecto del demandado, extremos en relación con los 

cuales la jurisprudencia de esta Sección ha sostenido lo siguiente: 

‘En cuanto tiene que ver con (i) la irresistibilidad como elemento de la causa extraña, la 

misma consiste en la imposibilidad del obligado a determinado comportamiento o actividad 

para desplegarlo o para llevarla a cabo; en otros términos, el daño debe resultar inevitable 

para que pueda sostenerse la ocurrencia de una causa extraña, teniendo en cuenta que lo 

irresistible o inevitable deben ser los efectos del fenómeno y no el fenómeno mismo ¾pues 

el demandado podría, en determinadas circunstancias, llegar a evitar o impedir los efectos 

dañinos del fenómeno, aunque este sea, en sí mismo, irresistible, caso de un terremoto o de 

un huracán (artículo 64 del Código Civil) algunos de cuyos efectos nocivos, en ciertos 

supuestos o bajo determinadas condiciones, podrían ser evitados¾’. 

Por lo demás, si bien la mera dificultad no puede constituirse en verdadera imposibilidad, 

ello tampoco debe conducir al entendimiento de acuerdo con el cual la imposibilidad siempre 

debe revestir un carácter sobre humano; basta con que la misma, de acuerdo con la 

valoración que de ella efectúe el juez en el caso concreto, aparezca razonable, como lo 

indica la doctrina: 

‘La imposibilidad de ejecución debe interpretarse de una manera humana y teniendo en 

cuenta todas las circunstancias: basta que la imposibilidad sea normalmente insuperable 

teniendo en cuenta las condiciones de la vida’25. 

En lo referente a (ii) la imprevisibilidad, suele entenderse por tal aquella circunstancia 

respecto de la cual ‘no sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia’26,toda vez que 

‘prever, en el lenguaje usual, significa ver con anticipación’27, entendimiento de acuerdo 

con el cual el agente causante del daño sólo podría invocar la configuración de la causa 

extraña cuando el hecho alegado no resulte imaginable antes de su ocurrencia, cuestión de 

suyo improbable si se tiene en cuenta que el demandado podría prefigurarse, aunque fuese 

de manera completamente eventual, la gran mayoría de eventos catalogables como causa 

extraña antes de su ocurrencia, más allá de que se sostenga que la imposibilidad de 

imaginar el hecho aluda a que el mismo jamás hubiera podido pasar por la mente del 

demandado o a que éste deba prever la ocurrencia de las circunstancias que resulten de 

más o menos probable configuración o a que se entienda que lo imprevisible está 

relacionado con el conocimiento previo de un hecho de acaecimiento cierto. 

Sin embargo, el carácter imprevisible de la causa extraña también puede ser entendido 

como la condición de “imprevisto” de la misma, esto es, de acontecimiento súbito o 

repentino, tal y como lo expresan tanto el Diccionario de la Real Academia Española de la 

Lengua, como el artículo 64 del Código Civil28 y la, jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, de acuerdo con la cual “[I]imprevisible será cuando se trate de un acontecimiento 

súbito, sorpresivo, excepcional, de rara ocurrencia”29. La recién referida acepción del 

vocablo “imprevisible” evita la consecuencia a la cual conduce el entendimiento del mismo 

en el sentido de que se trata de aquello que no es imaginable con anticipación a su 
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ocurrencia, toda vez que esta última comprensión conllevaría a que la causa extraña en 

realidad nunca operase, si se tiene en cuenta que prácticamente todos los sucesos que 

ocurren a diario ya han sido imaginados por el hombre. 

No está de más señalar, en cualquier caso, que la catalogación de un determinado fenómeno 

como imprevisible excluye, de suyo, la posibilidad de que en el supuesto concreto concurra 

la culpa del demandado, pues si éste se encontraba en la obligación de prever la ocurrencia 

del acontecimiento al cual se pretende atribuir eficacia liberatoria de responsabilidad y 

además disponía de la posibilidad real y razonable de hacerlo, entonces los efectos dañinos 

del fenómeno correspondiente resultarán atribuibles a su comportamiento culposo y no al 

advenimiento del anotado suceso. Culpa e imprevisibilidad, por tanto, en un mismo supuesto 

fáctico, se excluyen tajantemente. 

Así pues, resulta mucho más razonable entender por imprevisible aquello que, pese a que 

pueda haber sido imaginado con anticipación, resulta súbito o repentino o aquello que no 

obstante la diligencia y cuidado que se tuvo para evitarlo, de todas maneras acaeció, con 

independencia de que hubiese sido mentalmente figurado, o no, previamente a su 

ocurrencia. En la dirección señalada marcha, por lo demás, la reciente jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia, la cual ha matizado la rigurosidad de las exigencias que, en 

punto a lo “inimaginable” de la causa extraña, había formulado en otras ocasiones: (...) 

Y, por otra parte, en lo relacionado con (iii) la exterioridad de la causa extraña, si bien se ha 

señalado que dicho rasgo característico se contrae a determinar que aquella no puede ser 

imputable a la culpa del agente que causa el daño o que el evento correspondiente ha de ser 

externo o exterior a su actividad, quizás sea lo más acertado sostener que la referida 

exterioridad se concreta en que el acontecimiento y circunstancia que el demandado invoca 

como causa extraña debe resultarle ajeno jurídicamente, pues más allá de sostener que la 

causa extraña no debe poder imputarse a la culpa del agente resulta, hasta cierto punto, 

tautológico en la medida en que si hay culpa del citado agente mal podría predicarse la 

configuración ¾al menos con efecto liberatorio pleno¾ de causal de exoneración alguna, 

tampoco puede perderse de vista que existen supuestos en los cuales, a pesar de no existir 

culpa por parte del agente o del ente estatal demandado, tal consideración no es suficiente 

para eximirle de responsabilidad, como ocurre en los casos en los cuales el régimen de 

responsabilidad aplicable es de naturaleza objetiva, razón por la cual la exterioridad que se 

exige de la causa del daño para que pueda ser considerada extraña a la entidad demandada 

es una exterioridad jurídica, en el sentido de que ha de tratarse de un suceso o acaecimiento 

por el cual no tenga el deber jurídico de responder la accionada” 

Por otra parte, a efectos de que operen los mencionados eximentes de responsabilidad 

(hecho de la víctima o de un tercero), es necesario aclarar, en cada caso concreto, si el 

proceder ¾activo u omisivo¾ de aquellos tuvo, o no, injerencia y en qué medida, en la 

producción del daño. En ese orden de ideas, resulta dable concluir que para que dichas 

causales eximentes de responsabilidad puedan tener plenos efectos liberadores respecto de 

la responsabilidad estatal, resulta necesario que la conducta desplegada por la víctima o por 

un tercero sea tanto causa del daño, como la raíz determinante del mismo, es decir, que se 

trate de la causa adecuada o determinante, pues en el evento de resultar catalogable como 

una concausa en la producción del daño no eximirá al demandado de su responsabilidad y, 

por ende, del deber de indemnizar, aunque, eso sí, habrá lugar a rebajar su reparación en 

proporción a la participación de la víctima.31” 

En conclusión, a juicio del suscrito se encuentra suficientemente probada la causal de 

eximente de responsabilidad estatal  

En efecto, en lo concerniente al presunto daño antijurídico causado por una supuesta falla en 

el servicio atribuible a este ICBF, es necesario analizar lo conceptuado por la H. Corte 

Constitucional, de la siguiente manera: 

“La falla del servicio ha sido en nuestro derecho, y continua siendo, el título jurídico de 

imputación por excelencia para desencadenar la obligación indemnizatoria del Estado; en 

efecto, si al Juez Administrativo le compete una labor de control de la acción administrativa 
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del Estado y si la falla del servicio tiene el contenido final del incumplimiento de una 

obligación a su cargo, no hay duda de que es ella el mecanismo más idóneo para asentar la 

responsabilidad patrimonial de naturaleza extracontractual. (…) así, las obligaciones que 

están a cargo del Estado -y por lo tanto la falla del servicio que constituye su trasgresión-, 

han de mirarse en concreto frente al caso particular que se juzga, teniendo en consideración 

las circunstancias que rodearon la producción del daño que se reclama, su mayor o menor 

previsibilidad y los medios de que disponían las autoridades para contrarrestarlo. Se le exige 

al Estado la utilización adecuada de todos los medios de que está provisto, en orden a 

cumplir el cometido constitucional en el caso concreto; si el daño se produce por su incuria 

en el empleo de tales medios, surgirá su obligación resarcitoria; por el contrario, si el daño 

ocurre pese a su 

diligencia no podrá quedar comprometida su responsabilidad. Ahora bien, la falla del servicio 

o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por irregularidad, por 

ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo32. (Negrillas fuera de texto) 

Según lo anterior, le corresponde a quien alega el daño, probar la presunta falla del servicio 

de la administración, con el fin de que se pueda derivar en la responsabilidad del Estado, es 

decir, demostrar que la entidad estatal contaba con los elementos para evitar, contrarrestar 

o precaver la ocurrencia del daño, situación que no acontece en el presente caso al no 

encontrarse probado que el daño haya sido causado o producido por acción u omisión del 

ICBF .  Al contrario se encuentra probado que la muerte del menor JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA ES DE CAUSA NATURAL y que  los padres y familiares del menor, habían 

incumplido las labores de custodia y cuidado que son predicables de un buen padre de 

familia, no obstante  los menores ( BRAYAN Y JHON ESTIVEN OROBIO V)  se encontraban en 

situación de abandono , razón por la cual ICBF intervino a fin de iniciar proceso de 

restablecimiento de derecho y para ello la Defensora de familia , como autoridad 

administrativa,  profirió medida provisional de hogar sustituto, razón por la cual ICBF   

haciendo uso del contrato de aporte para garantizar LA MODALIDAD DE HOGAR SUSTITUTO 

, ONG CRECER EN FAMILIA , asigno el caso del menor al  hogar sustituto  de  la señora 

MARINA RAMOS (  madre sustituta) para que cumpliera con los requisitos exigidos para tal 

fin y con los lineamientos técnicos existentes sobre el particular.  Se llama la atención que la 

ONG CRECER EN FAMILIA, quien opera la modalidad de HOGAR SUSTITUTO, asume la 

responsabilidad de sus actuaciones y mantiene la cláusula de indemnidad establecida dentro 

del contrato de aporte , respecto de ICBF.  

 

5. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Solicito de manera respetuosamente Honorable Despacho Judicial, que de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 282 del C. General del Proceso, se sirva reconocer las excepciones 

que se llegaren a encontrar probadas. 

 

IV. PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar aporta con la contestación de la 

demanda el expediente completo del proceso administrativo de restablecimiento del 

menor JHO ESTIVEN OROBIO VALLECILLA.  

Se advierte al señor Juez y a todas las partes que este documento tiene RESERVA 

LEGAL, la cual solo fue levantada para los efectos de constituir prueba dentro del 

proceso judicial. En este sentido, se exhorta a todos los intervinientes de garantizar 

su completa reserva. 

 

 

1. Proceso de Restablecimiento de derechos adelantado a favor del niño JHON ESTIVEN 

OROVIO VALLECILLA . En el cual se evidencian las actuaciones desarrolladas por los 
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profesionales que integran la Defensoría de Familia que adelantó dicho proceso y que 

hace parte de la Historia de Atención, con todas sus etapas.   

2. Informe  pericial de fallecimiento 

3. Formato de valoración sociofamiliar  adelantada por la ONG CRCER EN FAMILIA ( 13-

01-2020) 

4. Formato de valoración psicológica inicial adelantada por la ONG CRECER EN FAMILIA 

( 13-01-2020)  

5. Seguimiento trabajo social ONG CECER EN FAMILIA ( 13-02-2020)  ( PSICOLOGICO- 

SEGUIMIETO A MADRE SUSTITUTA )  

6. Informe caso fallecimiento rendido por la ONG CRECER EN FAMILIA ( 08-05-2020) 

7. Contrato de aporte Núm. 1900-398 -2019 suscrito entre el ICBF y la ONG CRECER EN 

FAMILIA 

8. Pólizas de cumplimiento y de responsabilidad extracontractual Núm. 430-47-

994000047932  y póliza No 430-74-994000017305, emitidas por SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. que ampara el contrato de aporte  398  de 2019 

9. Diligencia de entrevista del niño BRAYAN DAVID GRUEESO VALLECILLA de fecha 21 

de enero de 2019  

10. Diligencia de entrevista del Niño BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA de fecha 13 de 

mayo de 2020.  

11. Declaración juramentada de la madre biológica señora MARTHA Isabel Vallecilla, de 

fecha 03 de febrero de 2020.  

12. Declaración juramentada señora MARINA RAMOS ( MADRE SUSTITUTA)  de fecha 14 

de mayo de 2020 . 

 

Declaración de terceros 

Por considerarlas pertinentes y conducentes,  el  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

solicita la declaración de las siguientes personas: 

1) Defensora de Familia- SANDRA  P ZUÑIGA BANGUERA - centro zonal costa pacifica . 

Sandra. zuñiga@icbf.gov.co. Centro zonal Guapi Carrera 1 Calle 3 Esquina Guapi.  

2) ONG CRECER EN FAMILIA con NIT 805020621-1,  representante legal -  Sra 

ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES, identificada con C.C. No 31.275.044- correo 

electrónico:  crecerenfamilia-cauca@hotmail.com, 

 

V. ANEXOS: 

 

• Poder otorgado por el Director del ICBF Regional Cauca , con los documentos para 

acreditar la debida representación legal. 

• Los enunciados como documentales en el capítulo probatorio, así: 

o Expediente Administrativo 

o Contrato 398 de 2019  

o Pólizas contrato 398 de 2019  

• Escrito de Llamamiento en garantía 

• Certificado de existencia y representación legal de la ASEGURADORA SOLIDARIA y 

ONG CRECER EN FAMILIA.  

 

I. PETICIONES 

 

1) Solicito al Honorable Despacho, decretar la excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN 

MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA, de acuerdo con lo expuesto previamente. 

2) Declarar la AUSENCIA DE DAÑO, dentro del proceso de la referencia, según se ha 

explicado. 

mailto:zuñiga@icbf.gov.co
mailto:familia-cauca@hotmail.com
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3) En gracia de discusión, en caso de tener por probado el daño, solicito muy 

respetuosamente se declare la AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR EL HECHO 

EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO. 

4) Solicito a usted DENEGAR todas las pretensiones de la demanda y condenar en costas a 

la demandante 

 

VI. NOTIFICACIONES: 

 

A la aseguradora solidaria NIT  860 624 654-6: correo electrónico: notificaciones 

@solidaria.com.co.  Ubicación: Bogotá Calle 100 No. 9A – 45 Torre 1 Piso 8. 

 

A la ONG CRECER EN FAMILIA con NIT 805020621-1,  representa legalmente por la Sra 

ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES, identificada con C.C. No 31.275.044- correo 

electrónico:  crecerenfamilia-cauca@hotmail.com. 

 

En virtud de lo contemplado en el artículo 103 del Código General del Proceso, ruego a su 

señoría notificar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar todas las actuaciones 

judiciales concernientes al proceso objeto de Litis al correo electrónico 

notificaciones.judiciales@icbf.gov.co y subsidiariamente al correo electrónico 

maria.bucheli@icbf.gov.co. 

 

Del señor Juez, 
 

 

 
María Cristina Bucheli Fierro 

C.C. 52 431 353 
TP 148996 

 

mailto:familia-cauca@hotmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
mailto:maria.bucheli@icbf.gov.co
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Popayán, 09 de mayo de 2022  

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO  

 j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

REF : ACCION DE REPARACION DIRECTA  

DTE : INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “ICBF” 

DDO : MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO  

RADICACION: 19001333300120210124 00 
 

 
 
HUGO ALEXANDER VELASCO ARANGO, identificado con C.C. No 76.322.598 , en mi 

calidad de Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Cauca, 

según Resolución No. 1384  de 15 de marzo de 2021 y  Acta de posesión No. 0056 de  

18 de marzo 2021, por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y 

suficiente a la doctora MARIA CRISTINA BUCHELI FIERRO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 52.431.353 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado 

No. 148996 del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico: 

maria.bucheli@icbf.gov, para que en nombre y representación del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – REGIONAL CAUCA, asuma la defensa judicial y 

lleve hasta su culminación el proceso de la referencia. 

  

 

La apoderada queda facultada para, conciliar conforme lo determine el comité de 

Defensa de ICBF,  transigir y solicitar la práctica de pruebas, medidas cautelares, 

desistir, interponer recursos y en general, todas aquellas actuaciones que conlleven la 

defensa de los intereses de la entidad y el cabal cumplimiento del presente mandato 

de conformidad con el art 77 del CGP. 

 

En consecuencia, solicito al Señor Juez que proceda a reconocer personería a la 

profesional del Derecho en mención.  

 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER VELASCO ARANGO 

C. C.  76.322.598 

DIRECTOR ICBF  REGIONAL CAUCA  

 

 

                                     Acepto: Maria Cristina Bucheli Fierro 

      C.C. 52.431.353 

      T.P. 148996 del C.S de la J. 

    

mailto:j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:maria.bucheli@icbf.gov

























































































